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CONCLUSIONES DE LAS JORNADAS DE FISCALES 
DELEGADOS DE SEGURIDAD VIAL CELEBRADAS LOS 

DÍAS 17 Y 18 DE ENERO DE 2008. 
 
 
1. Es necesario un esfuerzo por parte de los Fiscales Delegados para ofrecer 
datos estadísticos en la Memoria de 2007 acerca de la aplicación de la 
nueva ley penal (LO 15/2007) sobre delitos contra la seguridad vial. Los 
Fiscales Jefes deben dar instrucciones a los encargados del visado de 
sentencias para que le remitan las que establezcan doctrina o criterios de 
interpretación de la misma. Una vez en su poder las enviarán al Fiscal de 
Sala  (Instrucción 5/2007 FGE p. 28). 
 
2. Recientemente se ha creado un Foro Virtual de Seguridad Vial, pionero 
en su género. En él los Fiscales Delegados deben incluir las sentencias que 
establezcan criterios exegéticos sobre la Reforma, escritos de acusación de 
especial interés, informes jurídicos, accidentes con especial repercusión, 
cuestiones que se planteen sobre cualquier materia y mantener una 
comunicación permanente con el Fiscal de Sala que coordina el Foro y los 
demás Fiscales Delegados. Su efectiva utilización puede convertirse en 
instrumento de primer orden para la profundización en los principios de 
coordinación y estudio de la Seguridad Vial en sus distintas facetas 
científicas y jurídicas. Por ello, al menos cada 15 días, habrán aquellos de 
acceder a la comunidad virtual con el objeto de informarse de las 
novedades y realizar su respectiva aportación. 
 
3. La interpretación de la expresión “permitida reglamentariamente" del 
nuevo art. 379.1 implica que la norma penal ha de partir del riguroso 
cumplimiento de las obligaciones sobre señalización de los arts. 53-58 del 
RD Legislativo 339/90 de 2-3 (Texto Articulado de la Ley sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, en adelante Texto A.)1 y 
151-172 del Reglamento General de Circulación de 21-11-2003, RD 
1428/2003 (en adelante RGC)2. Los usuarios están obligados en todo caso a 
obedecer las señales (art. 53 Texto A.)3. 
 
No obstante, el Fiscal valorará a efectos del ejercicio de la acción penal, 
aquellos  casos puntuales en que los órganos administrativos responsables 
(Organismos de Tráfico y Carreteras, CCAA, Ayuntamientos, Provincias y 
Cabildos) hayan incumplido de modo manifiesto las obligaciones que les 
imponen los mencionados preceptos o la señal por otras causas no se halle 
en el debido estado. En concreto (arts. 57 y 58 del Texto A.)4 cuando  se 
haya instalado antirreglamentariamente, carezca de objeto, se halle 
deteriorada o sin visibilidad o induzca de modo claro a confusión. 
 
4. Los límites de velocidad a computar en el delito del art. 379.1  no son 
sólo los de la vía sino los correspondientes a la clase de vehículo y condición 
del conductor (noveles art. 52.1c RGC y otras circunstancias personales art. 
                                                 
1 Ver nota (1) del Anexo I. 
2 Ver nota (2) del Anexo I. 
3 Ver nota (1) del Anexo I. 
4 Ver nota (1) del Anexo I. 
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52.1b 5  RGC) y restricciones y limitaciones de circulación (art. 2.3 del 
Reglamento de Conductores de 30-5-1997 RD 772/976, en adelante RGCo), 
de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 19.2 del Texto A.7 y arts. 48-52 
RGC8, con inclusión de lo previsto en el art. 51 RGC9. 
 
5. De conformidad con lo prescrito en los dos apartados anteriores en los 
atestados habrán de consignarse las circunstancias de la vía, 
meteorológicas, densidad del tráfico, riesgos concurrentes y las demás a 
que alude el art 19.1 del Texto A10. (en este sentido Consulta 1/2006 FGE). 
También ha de hacerse una descripción con fotografías de la señal, 
ubicación, visibilidad y estado material. Junto a ello deberán indicarse, 
asimismo, las características del vehículo y las circunstancias del conductor 
a efectos de determinar las limitaciones de velocidad aplicables. Se 
adjuntará, en su caso, un informe del titular de la vía o responsable de la 
señalización sobre el procedimiento y antecedentes para realizarla. Los 
Fiscales-Jefes darán instrucciones a la Policía Judicial de Tráfico en este 
sentido. 
 
Debe señalarse que no hay limitación de medios de prueba sobre los hechos 
delictivos. Los mismos podrán investigarse no sólo con instrumentos de 
detección sino con informes técnicos sobre el accidente, huella de frenada, 
declaraciones de testigos, confesión del acusado etc… 
 
6. Cuando se trate de señalización de límites de velocidad específicos (arts. 
19.211 y 3 Texto A.12 y art. 47 del RGC13) habrá de atenderse tanto a la 
señalización permanente como a la variable (art. 144 del RGC14). El art 
1.2.d)15 del Texto A., al definir el objeto de la Ley, alude a los criterios de 
señalización que pueden obedecer a las legítimas finalidades de  fluidez y 
control del tráfico, seguridad de bienes y personas, calidad de vida en 
ciudades y evitar la contaminación contempladas en el Texto A. 
  
7. Cuando sólo se cuente con el dato de la matrícula y propiedad del 
vehículo, el Fiscal promoverá una investigación en profundidad de la autoría 
de  los hechos constitutivos de un delito del art. 379.1 y tras las 
indagaciones de la policía judicial y con el debido fundamento se propondrá 
que el titular del automóvil  declare ante el Juez como imputado con 
instrucción de los derechos del art. 118 Lecr. Si en uso de ellos se niega a 
identificar al autor se comprobará su versión exculpatoria (art. 396 Lecr.) y 
se solicitarán, en su caso, investigaciones en el entorno familiar, social o 
profesional  acerca de quien conduce habitualmente el vehículo y cuantos 

                                                 
5 Ver nota (3) del Anexo I. 
6 Ver nota (4) del Anexo I. 
7 Ver nota (5) del Anexo I. 
8 Ver nota (6) del Anexo I. 
9 Ver nota (6) del Anexo I. 
10 Ver nota (7) del Anexo I. 
11 Ver nota (5) del Anexo I. 
12 Ver nota (8) del Anexo I. 
13 Ver nota (9) del Anexo I. 
14 Ver nota (10) del Anexo I. 
15 Ver nota (11) del Anexo I. 
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extremos puedan llevar al descubrimiento del autor, siempre con el debido 
respeto a las garantías procesales. 
 
8. Sin perjuicio de que de acuerdo con el art 74.116 del Texto Articulado las 
Autoridades de Tráfico remitan los datos sobre exceso de velocidad de  los 
instrumentos de detección a las Fiscalías, razones de operatividad y de 
inmediatez en la investigación conducen a que simultáneamente lo envíen a 
la Policía Judicial para que realice completas indagaciones, elaborando un 
atestado del que remitirán copia a la Fiscalía y presentarán al mismo tiempo 
en el Juzgado. Según el art. 74.2 17  del Texto A. el procedimiento 
administrativo se incoa y se tramita al mismo tiempo que el penal  hasta el 
momento de estar pendiente de resolución el primero. Concluido el proceso 
penal  con archivo o absolución se aplicará lo dispuesto en el art 74.3.18 
 
9. Será imprescindible en relación con los instrumentos de detección de 
velocidad que obre en las actuaciones el Informe de verificación de producto 
después de instalación, Certificado de ensayos de verificación primitiva 2ª 
fase, Certificado de ensayos después de reparación o modificación o 
Certificado de ensayos de verificación periódica, según los casos y conforme 
a la Orden ITC/3699/2006. Se han detectado en algunos supuestos 
insuficiencias en el certificado unido por la fuerza policial cuando la entidad 
certificadora no es el CEM (Centro Español de Metrología), al aportarse 
únicamente el dato de que el aparato ha superado la verificación  sin más 
especificaciones. Con ello no basta y es precisa la constancia de los ensayos 
y comprobaciones a que se ha hecho mención. 
 
10. Con respecto a los errores de tales instrumentos deberá atenderse a los 
recogidos en los documentos anteriormente citados, así como a lo dispuesto 
en la mencionada Orden conforme a la cual ha de distinguirse según se 
trate de cinemómetros que hayan obtenido la aprobación de modelo antes 
de la entrada en vigor del RD 889/2006 o después; cinemómetros con 
menos de un año desde su puesta en servicio o que ya han superado una 
verificación periódica; cinemómetros que hayan sido reparados o 
modificados y, por último, y en todos los casos, deberá distinguirse si se 
trata de un radar fijo o móvil, para lo cual es necesario que los agentes 
actuantes hagan constar en el atestado si el radar había sido ubicado en 
una instalación en movimiento o no. 
 
11. En la reforma del art 379.2 CP se ha configurado una tasa objetivada 
basada en un juicio de peligrosidad del legislador por lo que no es preciso 
acreditar influencia, maniobra irregular ni signos de embriaguez. Subsiste el 
delito de conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas para los casos 
de tasas inferiores acompañadas de otros datos probatorios o para cuando 
no se cuenta con pruebas de detección o éstas carecen de validez jurídica. 
Conserva plena eficacia a estos efectos la Instrucción 3/2006 FGE, pues la 
Reforma en lo básico ha plasmado sus criterios y planteamientos con el 

                                                 
16 Ver nota (12) del Anexo I. 
17 Ver nota (12) del Anexo I. 
18 Ver nota (12) del Anexo I. 
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matiz de que por encima de 0´60 mg/l de aire espirado, aun cuando no 
haya signos, no serán precisos otros elementos de prueba. 
 
El atestado es conveniente que comprenda  la descripción de las 
circunstancias de la conducción y signos externos de embriaguez en el 
conductor, aun cuando la presencia de éstos no la exija el tipo penal (art. 
299 Lecr), siendo preciso el escrupuloso cumplimiento de los arts. 12 y 20-
26 del Reglamento de Circulación. 
  
12. Tanto el delito del art 379.1 como en el 379.2 (tasa de alcoholemia de 
0´60 mg/l aire espirado), precisamente por su configuración objetiva 
requieren la constatación de que se han cumplido todos los requisitos sobre 
el uso de los instrumentos de detección del alcohol y drogas, que ahora 
adquieren una importancia decisiva. Por todo ello ha de cumplirse la 
normativa legal  (Ley de Metrología de 8-7-2005, RD 21-7-2006 y OM 
ITC/3699 y 3707 de  22-11-2006). Los atestados han de ser completados  
con lo expuesto en éste y en los apartados anteriores dándose por los 
Fiscales-Jefes las órdenes oportunas a la Policía Judicial de Tráfico. 
 
En concreto han de unirse respecto de los alcoholímetros  los mismos 
documentos a que hacíamos referencia para los cinemómetros. En cuanto a 
los márgenes de error aquí ha de atenderse en todo caso a los normativos 
previstos en los arts. 3, 9 y 15 de la O.M.  ITC/370719, según se trate de 
etilómetros nuevos, reparados o modificados o que lleven más de un año en 
servicio y hayan superado una verificación periódica. Los errores valorados 
en un caso y en otro han de tenerse en cuenta para el cómputo del exceso 
de velocidad y de la tasa de alcohol.  
 
13. El párrafo 1 del art 380 recoge sin variación el tipo tradicional de 
conducción con temeridad manifiesta y concreto peligro. El art. 380.2 
contiene una interpretación auténtica de supuestos comprendidos en el 
concepto de temeridad manifiesta pero no la define con carácter de 
numerus clausus. Reducirla al supuesto del párrafo 2 es interrumpir una 
inveterada tradición histórico legislativa que la conceptúa como conducción 
despreciando las más elementales normas de precaución, gravemente 
irregular y contraria al ordenamiento jurídico de tráfico que ha absorbido 
una variada modalidad de conductas (SSTS 1-4-2002 y 20-12-2004) . La 
intención de legislador es desde esta perspectiva dejar claro que tanto la 
conducta del art 379.1 como la del art 379.2 son ya por su peligrosidad 
conducciones con temeridad manifiesta que cuando generan una situación 
de peligro concreto han de subsumirse  en el art 380.1. 
 
14. El delito del art 383 ha extendido su ámbito de aplicación a todos los 
supuestos del art. 21 RGC20 como lo revela la modificación en la fórmula 
típica. En la infracción penal  hasta ahora vigente del art. 380 se decía 
“pruebas legalmente establecidas para la comprobación de los hechos 
descritos en el artículo anterior”, lo que permitió  a la  doctrina 
jurisprudencial mayoritaria de Audiencias a partir de la  STS 9-12-2001 (de 
entre las más recientes SAP Pontevedra de 27-4-2007) entender como 

                                                 
19 Ver nota (13) del Anexo I. 
20 Ver nota (14) del Anexo I. 
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punible sólo la negativa en los casos del art 21 a) y b) y en los de c) y d) 
cuando hubiera signos de embriaguez, dado que los “hechos descritos en el 
artículo anterior” eran los del delito de conducción bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas que exigía tales signos. Ahora se habla de  “… pruebas 
legalmente establecidas para la comprobación de las tasas de 
alcoholemia…”, lo que obliga a incluir sin matizaciones todos los supuestos 
del art. 21 citado. En concreto los controles preventivos sin signos de 
embriaguez  
 
15. En lo atinente al delito del último inciso del art 384 (conducir sin haber 
obtenido nunca el permiso o licencia), la expresión legal excluye los casos 
de pérdida de vigencia de los arts 63.4 y 63.6 del Texto A21. (por falta de 
los requisitos para conducir o pérdida de puntos) y de los arts. 60.4 Texto 
A22. y 16 y 1723 del RGCo (falta de renovación, supuesto derogado por el 
RD 25-1-2008), dado que en estos casos no puede decirse que nunca se 
haya obtenido el permiso de conducir. Por las mismas razones procede la 
exclusión  de permisos extranjeros de la CE que no alcanzan validez en 
España por falta de reconocimientos médicos o finalización del período de 
vigencia de conformidad con el art. 2424 del Reglamento mencionado. 
 
 También  deben excluirse los casos de permisos de países no comunitarios 
del art 30.2 25  del RGCo , válidos  en el período de 6 meses desde la 
residencia normal, cuando no se cumplan los requisitos de vigencia ni los de 
edad. Del mismo modo los supuestos de falta de canje transcurrido el plazo 
indicado (art 30.3 a 6 RGCo26). El fundamento exegético para la exclusión 
es que el art 384 habla de la obtención, no de la validez en nuestro derecho 
del permiso con el que se conduce. No se distingue si el permiso o licencia 
se ha obtenido dentro o fuera del territorio nacional. La expresión “ nunca” 
refuerza esta interpretación. 
 
En  estos supuestos  es precisa la constancia de la autenticidad y validez del 
permiso o licencia extranjeros  conforme a la legislación del país emisor (art. 
30.4 p 2 RGCo27) que debe haberse cumplido rigurosamente. Los Fiscales 
deben investigar las falsificaciones y obtenciones fraudulentas de permisos 
tanto a nivel individual como de organizaciones delictivas que pueden 
constituir delitos de falsedad del art. 390 o 393 CP y  cuando se conduce 
con aquellos delito además del art 384.  
 
16. El nuevo art. 47.3 CP significa un intento de coordinación de la 
legislación penal con la administrativa en cuanto a las consecuencias en el 
ámbito administrativo  de las condenas de privación del permiso . Ha de 
ponerse en relación con la disposición adicional 13 de la ley de 19-7-2005. 
Cuando la pena impuesta sea de 2 años o inferior se aplicará esta última y 
en los demás casos el precepto penal. La disposición adicional se refiere a 

                                                 
21 Ver nota (15) del Anexo I. 
22 Ver nota (16) del Anexo I. 
23 Ver nota (17) del Anexo I. 
24 Ver nota (18) del Anexo I. 
 
25 Ver nota (19) del Anexo I. 
26 Ver nota (19) del Anexo I. 
27 Ver nota (19) del Anexo I. 



los “efectos administrativos de las condenas penales”, por lo que, terminado 
el cumplimiento de la pena de privación, el permiso se entrega al penado. 
Es a la autoridad administrativa a la que le corresponde todo lo referente a 
la ejecución de este precepto  (retirada, momento y modo de realización del 
curso etc…). 
 
Con penas superiores a dos años entra en juego la norma penal y en la 
sentencia se impone la pérdida de vigencia del permiso de conducir. Pese a 
la obligatoriedad de la imposición debe incluirse su petición en el 
correspondiente escrito acusatorio.  
 
Para evitar fraudes en estos casos y, en general, para la efectividad de la 
previsión punitiva es preciso un estricto cumplimiento de la obligación de 
comunicar la sentencia y la liquidación de condena a las autoridades de 
Tráfico ínsita en el art. 82 del Texto A. La comunicación ha de hacerla el 
Juzgado de Guardia en los juicios rápidos dado el plazo perentorio de 15 
días prescrito en la norma aludida. En los casos de conformidad la 
obligación deriva además de lo previsto en el art 801.4 Lecr. Los Fiscales 
han de velar por el cumplimiento de estos preceptos en la ejecutoria y 
solicitándolo en el escrito de acusación 
 
17. Pieza esencial de la respuesta penal son las medidas de reinserción que 
el MF va a continuar promoviendo de conformidad con la Instrucción 3/2006 
FGE para la recuperación de los conductores infractores. En concreto la 
pena de trabajos en beneficio de la comunidad ampliada en la Reforma y 
prevista en los arts. 379, 384 y 385. La primera cuestión a plantearse es si 
esta penalidad acompaña en la alternatividad penológica a la multa y a la 
prisión o sólo a la primera de ellas y cuál es la estructura de la fórmula 
penológica. La desaparición de la expresión “en su caso” es expresiva de 
que los trabajos entran a formar parte de un régimen imperativo de 
alternatividad sin perderse la exigencia de consentimiento del art 49. 
 
Además, tanto la supresión de la citada frase como la comparación con los 
demás supuestos del CP (arts. 153, 169, 172, 618.2, 620.2 y 632) y la 
finalidad de la pena del art. 49, lleva a entender que no acompaña a la de 
prisión en régimen o sistema de imposición conjunta, configurándola antes 
bien el CP como sustitutoria de la privación de libertad (art. 88). En 
definitiva, la opción penal lo es entre la prisión de un lado y la multa y 
trabajos de otro. 
 
Esta pena puede consistir en tareas de ayuda a las fuerzas policiales, 
gestión del tráfico, auxilio en centros hospitalarios, a las familias de las 
víctimas etc… Se necesitan mayores esfuerzos de las Administraciones 
responsables para crear la necesarias infraestructuras, en concreto ampliar 
los equipos de Servicios Sociales Penitenciarios  a quienes está 
encomendada su ejecución en los términos de los arts 3 al 11 del RD 6-5-
2005. También es necesario ampliar la oferta de plazas por parte de los 
Ayuntamientos y CCAA. 
  
De todos modos los Fiscales procurarán que se aprovechen las posibilidades 
disponibles con el conocimiento por los Juzgados de Vigilancia del Convenio 
existente entre la Dirección General de Prisiones y la Mancomunidad de 
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Municipios y Provincias que se adjunta  así como con otras entidades 
colaboradoras y promoviendo el incremento de plazas del territorio. 
También entablando contacto con los Servicios Sociales penitenciarios del 
lugar. En cuanto al momento del consentimiento del penado y 
quebrantamiento de la pena hay que estar a lo previsto en la Circular 
2/2004 FGE. 
 
18. En lo relativo  a asistencia letrada son de aplicación los arts. 118, 520.5 
y 796.2 Lecr. Es renunciable en “delitos contra la seguridad del tráfico” 
(STS 8-7-2005). La nueva expresión “delitos contra la seguridad vial “ debe 
incluir no sólo los delitos antes cobijados en la rúbrica (actuales arts. 379, 
380, 381, 382, 383, y 385) sino también las nuevas tipificaciones del art. 
384. El argumento es que la penalidad de estas figuras es inferior a las de 
las demás del capítulo y la configuración y finalidades de los de los nuevos 
tipos similar a los anteriores.  
 
19. Han de proseguir los esfuerzos para hacer efectivo el objetivo marcado 
por la Instrucción 3/2006 de la FGE de depurar selectivamente la 
calificación diferenciadora entre delitos de homicidio y lesiones imprudentes 
de los arts. 142 y 152 CP y falta del art 621 CP y procurar también de modo 
selectivo la presencia del MF en los juicios de faltas. Hay muy escasas 
condenas por delito y en el juicio de faltas es muy frecuente la mera 
negociación económica sin sanción penal, en ocasiones con insuficiente 
información de las víctimas para tomar decisiones que comprometen su 
futuro. 
 
 Una manera eficaz de afrontar la situación es dar instrucciones a la Policía 
Judicial para que los atestados correspondientes a casos de especial 
gravedad por la entidad de  imprudencia y resultado sean comunicados 
directamente al Fiscal Delegado a efectos de promover la investigación en 
procedimiento por delito. En todo caso los Fiscales de Guardia y Adscritos a 
Juzgados han de velar para que se evite la remisión indiscriminada a juicio 
de faltas de los accidentes de tráfico como exige la citada Instrucción y 
estar en contacto a estos efectos con el Fiscal Delegado. 
   
Hay que estar atentos a los acuerdos económicos en que se hallen 
afectados menores y discapacitados. En los primeros han de cumplirse los 
preceptos del CC sobre la necesaria autorización judicial en casos de 
renuncia y transacción. En cuanto a los segundos hay que promover la 
constitución de los pertinentes mecanismos de representación y en uno y 
otro caso es necesaria la intervención del MF. 
 
20. La protección de los derechos de las víctimas es tarea esencial de los 
Fiscales de Seguridad Vial. Han de velar por sus derechos de información 
(Instrucción 7/2005 FGE), participación en el proceso (arts. 779.1.1, 785.3, 
789.4, 792.4, 962, 973 y 976 Lecr.) y cobertura completa de sus 
necesidades en el aspecto económico y personal de acuerdo con la Decisión 
Marco de 15-3-2001 y Recomendación CEE de 24-6-2006. Se encuentran en 
situación de indefensión con frecuencia y el MF ha de tratar de  evitarla. Es 
preciso modificar el Baremo de Seguro, insuficiente para facilitarles una 
adecuada respuesta económica y mientras tanto promover interpretaciones 
tendentes a que tengan la máxima respuesta asistencial dentro de los 
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márgenes legales. También estar en permanente contacto con ellas y las 
Asociaciones que las representan. 
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ANEXO I 
 
(1) Art 53:   Normas generales sobre señales 
     
1. Todos los usuarios de las vías objeto de esta ley están obligados a 
obedecer las señales de la circulación que establezcan una obligación o una 
prohibición y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las 
señales reglamentarias que se encuentren en las vías por las que circulan. A 
estos efectos, cuando la señal imponga una obligación de detención, no 
podrá reanudar su marcha el conductor del vehículo así detenido hasta 
haber cumplido la finalidad que la señal establece. En los peajes dinámicos 
o telepeajes, los vehículos que los utilicen deberán estar provistos del medio 
técnico que posibilite su uso en condiciones operativas. 2. Salvo 
circunstancias especiales que lo justifiquen, los usuarios deben obedecer las 
prescripciones indicadas por las señales, aun cuando parezcan estar en 
contradicción con las normas de comportamiento en la circulación. 

Art: 54.   Prioridad entre señales  

1. El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales de circulación es 
el siguiente: 1º) Señales y órdenes de los Agentes de la circulación. 2º) 
Señalización circunstancial que modifique el régimen normal de utilización 
de la vía. 3º) Semáforos. 4º) Señales verticales de circulación. 5º) Marcas 
viales. 2. En el caso de que las prescripciones indicadas por diferentes 
señales parezcan estar en contradicción entre sí, prevalecerá la prioritaria, 
según el orden a que se refiere el apartado anterior, o la más restrictiva si 
se trata de señales del mismo tipo. 

Art. 55.   Formato de las señales     
 
1. Reglamentariamente se establecerá el Catálogo Oficial de Señales de la 
Circulación y Marcas Viales, de acuerdo con las reglamentaciones y 
recomendaciones internacionales en la materia. 2. Dicho Catálogo 
especificará, necesariamente, la forma, color, diseño y significado de las 
señales, así como las dimensiones de las mismas en función de cada tipo de 
vía y sus sistemas de colocación. 3. Las señales y marcas viales que pueden 
ser utilizadas en las vías objeto de esta ley deberán cumplir las 
especificaciones que reglamentariamente se establezcan. 

Art. 56.   Idioma de las señales   
Las indicaciones escritas de las señales se expresarán al menos en el idioma 
español oficial del Estado. 

Art. 57.   Mantenimiento de señales y señales circunstanciales     
1. Corresponde al titular de la vía la responsabilidad del mantenimiento de 
la misma en las mejores condiciones posibles de seguridad para la 
circulación y la instalación y conservación en ella de las adecuadas señales 
y marcas viales. También corresponde al titular de la vía la autorización 
previa para la instalación en ella de otras señales de circulación. En caso de 
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emergencia, los Agentes de la autoridad podrán instalar señales 
circunstanciales sin autorización previa. 2. La autoridad encargada de la 
regulación del tráfico será responsable de la señalización de carácter 
circunstancial en razón de las contingencias del mismo y de la señalización 
variable necesaria para su control, de acuerdo con la legislación de 
carreteras. 3. La responsabilidad de la señalización de las obras que se 
realicen en las vías objeto de esta ley corresponderá a los Organismos que 
las realicen o a las Empresas adjudicatarias de las mismas, de acuerdo con 
lo que reglamentariamente se determine. Los usuarios de la vía están 
obligados a seguir las indicaciones del personal destinado a la regulación del 
tráfico en dichas obras. 

Art. 58.   Retirada, sustitución y alteración de señales  
1. El titular de la vía o, en su caso, la autoridad encargada de la regulación 
del tráfico ordenará la inmediata retirada y, en su caso, la sustitución por 
las que sean adecuadas de las señales antirreglamentariamente instaladas, 
de las que hayan perdido su objeto y de las que no lo cumplan por causa de 
su deterioro. 2. Salvo por causa justificada, nadie debe instalar, retirar, 
trasladar, ocultar o modificar la señalización de una vía sin permiso del 
titular de la misma, o, en su caso, de la autoridad encargada de la 
regulación del tráfico o de la responsable de las instalaciones. 3. Se prohíbe 
modificar el contenido de las señales o colocar sobre ellas o en sus 
inmediaciones placas, carteles, marcas u otros objetos que puedan inducir a 
confusión, reducir su visibilidad o su eficacia, deslumbrar a los usuarios de 
la vía o distraer su atención. 

(2) Art. 151.  Señales de prioridad     
 
1. Las señales de prioridad están destinadas a poner en conocimiento de los 
usuarios de la vía reglas especiales de prioridad en las intersecciones o en 
los pasos estrechos. 

2. La nomenclatura y significado de las señales de prioridad son los 
siguientes: 

R-1. Ceda el paso. Obligación para todo conductor de ceder el paso en la 
próxima intersección a los vehículos que circulen por la vía a la que se 
aproxime o al carril al que pretende incorporarse. 

R-2. Detención obligatoria o stop. Obligación para todo conductor de 
detener su vehículo ante la próxima línea de detención o, si no existe, 
inmediatamente antes de la intersección, y ceder el paso en ella a los 
vehículos que circulen por la vía a la que se aproxime. 

Si, por circunstancias excepcionales, desde el lugar donde se ha efectuado 
la detención no existe visibilidad suficiente, el conductor deberá detenerse 
de nuevo en el lugar desde donde tenga visibilidad, sin poner en peligro a 
ningún usuario de la vía. 
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R-3. Calzada con prioridad. Indica a los conductores de los vehículos que 
circulen por una calzada su prioridad en las intersecciones sobre los 
vehículos que circulen por otra calzada. 

R-4. Fin de prioridad. Indica la proximidad del lugar en que la calzada por la 
que se circula pierde su prioridad respecto a otra calzada. 

R-5. Prioridad en sentido contrario. Prohibición de entrada en un paso 
estrecho mientras no sea posible atravesarlo sin obligar a los vehículos que 
circulen en sentido contrario a detenerse. 

R-6. Prioridad respecto al sentido contrario. Indica a los conductores que, 
en un próximo paso estrecho, tienen prioridad con relación a los vehículos 
que circulen en sentido contrario. 

3. Aunque no responden a los requisitos del art. 150.1, son también señales 
de prioridad las P-1, P-1 a, P-1 b, P-1 c, P-1 d, P-2, P-6, P-7 y P-8. 

 
 
Art. 152.  Señales de prohibición de entrada     
 
Las señales de prohibición de entrada, para quienes se las encuentren de 
frente en el sentido de su marcha y a partir del lugar en que están situadas, 
prohíben el acceso a los vehículos o usuarios, en la forma que a 
continuación se detalla: 

R-100. Circulación prohibida. Prohibición de circulación de toda clase de 
vehículos en ambos sentidos. 

R-101. Entrada prohibida. Prohibición de acceso a toda clase de vehículos. 

R-102. Entrada prohibida a vehículos de motor. Prohibición de acceso a 
vehículos de motor. 

R-103. Entrada prohibida a vehículos de motor, excepto motocicletas de dos 
ruedas sin sidecar. Prohibición de acceso a vehículos de motor. No prohíbe 
el acceso a motocicletas de dos ruedas. 

R-104. Entrada prohibida a motocicletas. Prohibición de acceso a 
motocicletas. 

R-105. Entrada prohibida a ciclomotores. Prohibición de acceso a 
ciclomotores de dos y tres ruedas y cuadriciclos ligeros. Igualmente prohíbe 
la entrada a vehículos para personas de movilidad reducida. 

R-106. Entrada prohibida a vehículos destinados al transporte de 
mercancías. Prohibición de acceso a vehículos destinados al transporte de 
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mercancías, entendiéndose como tales camiones y furgones 
independientemente de su masa. 

R-107. Entrada prohibida a vehículos destinados al transporte de 
mercancías con mayor masa autorizada que la indicada. Prohibición de 
acceso a toda clase de vehículos destinados al transporte de mercancías si 
su masa máxima autorizada es superior a la indicada en la señal, 
entendiéndose como tales los camiones y furgones con mayor masa 
autorizada que la indicada en la señal. Prohíbe el acceso aunque circulen 
vacíos. 

R-108. Entrada prohibida a vehículos que transporten mercancías peligrosas. 
Prohibición de paso a toda clase de vehículos que transporten mercancías 
peligrosas y que deban circular de acuerdo con su reglamentación especial. 

R-109. Entrada prohibida a vehículos que transporten mercancías explosivas 
o inflamables. Prohibición de paso a toda clase de vehículos que transporten 
mercancías explosivas o fácilmente inflamables y que deban circular de 
acuerdo con su reglamentación especial. 

R-110. Entrada prohibida a vehículos que transporten productos 
contaminantes del agua. Prohibición de paso a toda clase de vehículos que 
transporten más de 1.000 litros de productos capaces de contaminar el 
agua. 

R-111. Entrada prohibida a vehículos agrícolas de motor. Prohibición de 
acceso a tractores y otras máquinas agrícolas autopropulsadas. 

R-112. Entrada prohibida a vehículos de motor con remolque, que no sea un 
semirremolque o un remolque de un solo eje. La inscripción de una cifra de 
tonelaje, ya sea sobre la silueta del remolque, ya sea en una placa 
suplementaria, significa que la prohibición de paso sólo se aplica cuando la 
masa máxima autorizada del remolque supere dicha cifra. 

R-113. Entrada prohibida a vehículos de tracción animal. Prohibición de 
acceso a vehículos de tracción animal. 

R-114. Entrada prohibida a ciclos. Prohibición de acceso a ciclos. 

R-115. Entrada prohibida a carros de mano. Prohibición de acceso a carros 
de mano. 

R-116. Entrada prohibida a peatones. Prohibición de acceso a peatones. 

R-117. Entrada prohibida a animales de montura. Prohibición de acceso a 
animales de montura. 
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Art. 153.  Señales de restricción de paso     
Las señales de restricción de paso, para quienes se las encuentren de frente 
en el sentido de su marcha y a partir del lugar en que están situadas, 
prohíben o limitan el acceso de los vehículos en la forma que a continuación 
se detalla: 

R-200. Prohibición de pasar sin detenerse. Indica el lugar donde es 
obligatoria la detención por la proximidad, según la inscripción que 
contenga, de un puesto de aduana, de policía, de peaje u otro, y que tras 
ellos pueden estar instalados medios mecánicos de detención. En todo caso, 
el conductor así detenido no podrá reanudar su marcha hasta haber 
cumplido la prescripción que la señal establece. 

R-201. Limitación de masa. Prohibición de paso de los vehículos cuya masa 
en carga supere la indicada en toneladas. 

R-202. Limitación de masa por eje. Prohibición de paso a los vehículos cuya 
masa por eje transmitida por la totalidad de las ruedas acopladas a algún 
eje supere a la indicada en la señal. 

R-203. Limitación de longitud. Prohibición de paso de los vehículos o 
conjunto de vehículos cuya longitud máxima, incluida la carga, supere la 
indicada. 

R-204. Limitación de anchura. Prohibición de paso de los vehículos cuya 
anchura máxima, incluida la carga, supere la indicada. 

R-205. Limitación de altura. Prohibición de paso de los vehículos cuya altura 
máxima, incluida la carga, supere la indicada. 

 
 
Art. 154.  Otras señales de prohibición o restricción   
La nomenclatura y significado de estas señales son las siguientes: 

R-300. Separación mínima. Prohibición de circular sin mantener con el 
vehículo precedente una separación igual o mayor a la indicada en la señal, 
excepto para adelantar. Si aparece sin la indicación en metros, recuerda de 
forma genérica que debe guardarse la distancia de seguridad entre 
vehículos establecida en el art. 54. 

R-301. Velocidad máxima. Prohibición de circular a velocidad superior, en 
kilómetros por hora, a la indicada en la señal. Obliga desde el lugar en que 
esté situada hasta la próxima señal «Fin de limitación de velocidad», de 
«Fin de prohibiciones» u otra de «Velocidad máxima», salvo que esté 
colocada en el mismo poste que una señal de advertencia de peligro o en el 
mismo panel que ésta, en cuyo caso la prohibición finaliza cuando termine 
el peligro señalado. Situada en una vía sin prioridad, deja de tener vigencia 
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al salir de una intersección con una vía con prioridad. Si el límite indicado 
por la señal coincide con la velocidad máxima permitida para el tipo de vía, 
recuerda de forma genérica la prohibición de superarla. 

R-302. Giro a la derecha prohibido. Prohibición de girar a la derecha. 

R-303. Giro a la izquierda prohibido. Prohibición de girar a la izquierda. 
Incluye, también, la prohibición del cambio de sentido de marcha. 

R-304. Media vuelta prohibida. Prohibición de efectuar la maniobra de 
cambio de sentido de la marcha. 

R-305. Adelantamiento prohibido. Por añadidura a los principios generales 
sobre adelantamiento, indica la prohibición a todos los vehículos de 
adelantar a los vehículos de motor que circulen por la calzada, salvo que 
éstos sean motocicletas de dos ruedas y siempre que no se invada la zona 
reservada al sentido contrario, a partir del lugar en que esté situada la 
señal y hasta la próxima señal de «Fin de prohibición de adelantamiento» o 
de «Fin de prohibiciones». Colocada en aquellos lugares donde por norma 
esté prohibido el adelantamiento, recuerda de forma genérica la prohibición 
de efectuar esta maniobra. 

R-306. Adelantamiento prohibido para camiones. Prohibición a los camiones 
cuya masa máxima autorizada exceda de 3.500 kilogramos de adelantar a 
los vehículos de motor que circulen por la calzada, salvo que éstos sean 
motocicletas de dos ruedas y siempre que no se invada la zona reservada al 
sentido contrario, a partir del lugar en que esté situada la señal y hasta la 
próxima señal de «Fin de prohibición de adelantamiento para camiones» o 
de «Fin de prohibiciones». 

R-307. Parada y estacionamiento prohibido. Prohibición de parada y 
estacionamiento en el lado de la calzada en que esté situada la señal. Salvo 
indicación en contrario, la prohibición comienza en la vertical de la señal y 
termina en la intersección más próxima. 

R-308. Estacionamiento prohibido. Prohibición de estacionamiento en el 
lado de la calzada en que esté situada la señal. Salvo indicación en contrario, 
la prohibición comienza en la vertical de la señal y termina en la 
intersección más próxima. No prohíbe la parada. 

R-308 a. Estacionamiento prohibido los días impares. Prohibición de 
estacionamiento, en el lado de la calzada en que esté situada la señal, los 
días impares. Salvo indicación en contrario, la prohibición comienza en la 
vertical de la señal y termina en la intersección más próxima. No prohíbe la 
parada. 

R-308 b. Estacionamiento prohibido los días pares. Prohibición de 
estacionamiento, en el lado de la calzada en que esté situada la señal, los 
días pares. Salvo indicación en contrario, la prohibición comienza en la 
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vertical de la señal y termina en la intersección más próxima. No prohíbe la 
parada. 

R-308 c. Estacionamiento prohibido la primera quincena. Prohibición de 
estacionamiento, en el lado de la calzada en que esté situada la señal, 
desde las nueve horas del día 1 hasta las nueve horas del día 16. Salvo 
indicación en contrario, la prohibición comienza en la vertical de la señal y 
termina en la intersección más próxima. No prohíbe la parada. 

R-308 d. Estacionamiento prohibido la segunda quincena. Prohibición de 
estacionamiento en el lado de la calzada en que esté situada la señal, desde 
las nueve horas del día 16 hasta las nueve horas del día 1. Salvo indicación 
en contrario, la prohibición comienza en la vertical de la señal y termina en 
la intersección más próxima. No prohíbe la parada. 

R-308 e. Estacionamiento prohibido en vado. Prohíbe el estacionamiento 
delante de un vado. 

R-309. Zona de estacionamiento limitado. Zona de estacionamiento de 
duración limitada y obligación para el conductor de indicar, de forma 
reglamentaria, la hora del comienzo del estacionamiento. Se podrá incluir el 
tiempo máximo autorizado de estacionamiento y el horario de vigencia de la 
limitación. También se podrá incluir si el estacionamiento está sujeto a pago. 

R-310. Advertencias acústicas prohibidas. Recuerda la prohibición general 
de efectuar señales acústicas, salvo para evitar un accidente. 

 
 
Art. 155.  Señales de obligación    
  
Son aquellas señales que señalan una norma de circulación obligatoria. Su 
nomenclatura y significado son los siguientes: 

R-400 a, b, c, d y e. Sentido obligatorio. La flecha señala la dirección y 
sentido que los vehículos tienen la obligación de seguir. 

R-401 a, b y c. Paso obligatorio. La flecha señala el lado o los lados del 
refugio por los que los vehículos han de pasar. 

R-402. Intersección de sentido giratorio-obligatorio. Las flechas señalan la 
dirección y sentido del movimiento giratorio que los vehículos deben seguir. 

R-403 a, b y c. Únicas direcciones y sentidos permitidos. Las flechas 
señalan las únicas direcciones y sentidos que los vehículos pueden tomar. 

R-404. Calzada para automóviles, excepto motocicletas sin sidecar. 
Obligación para los conductores de automóviles, excepto motocicletas, de 
circular por la calzada a cuya entrada esté situada. 
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R-405. Calzada para motocicletas sin sidecar. Obligación para los 
conductores de motocicletas de circular por la calzada a cuya entrada esté 
situada. 

R-406. Calzada para camiones, furgones y furgonetas. Obligación para los 
conductores de toda clase de camiones y furgones, independientemente de 
su masa, de circular por la calzada a cuya entrada esté situada. 

La inscripción de una cifra de tonelaje, ya sea sobre la silueta del vehículo, 
ya sea en otra placa suplementaria, significa que la obligación sólo se aplica 
cuando la masa máxima autorizada del vehículo o del conjunto de vehículos 
supere la citada cifra. 

R-407 a. Vía reservada para ciclos o vía ciclista. Obligación para los 
conductores de ciclos de circular por la vía a cuya entrada esté situada y 
prohibición a los demás usuarios de la vía de utilizarla. 

R-407 b. Vía reservada a ciclomotores. Obligación para los conductores de 
ciclomotores de circular por la vía a cuya entrada esté situada y prohibición 
a los demás usuarios de la vía de utilizarla. 

R-408. Camino para vehículos de tracción animal. Obligación para los 
conductores de vehículos de tracción animal de utilizar el camino a cuya 
entrada esté situada. 

R-409. Camino reservado para animales de montura. Obligación para los 
jinetes de utilizar con sus animales de montura el camino a cuya entrada 
esté situada y prohibición a los demás usuarios de la vía de utilizarlo. 

R-410. Camino reservado para peatones. Obligación para los peatones de 
transitar por el camino a cuya entrada esté situada y prohibición a los 
demás usuarios de la vía de utilizarlo. 

R-411. Velocidad mínima. Obligación para los conductores de vehículos de 
circular, por lo menos, a la velocidad indicada por la cifra, en kilómetros por 
hora, que figure en la señal, desde el lugar en que esté situada hasta otra 
de velocidad mínima diferente, o de fin de velocidad mínima o de velocidad 
máxima de valor igual o inferior. 

R-412. Cadenas para nieve. Obligación de no proseguir la marcha sin 
cadenas para nieve u otros dispositivos autorizados, que actúen al menos 
en una rueda a cada lado del mismo eje motor. 

R-413. Alumbrado de corto alcance. Obligación para los conductores de 
circular con el alumbrado de corto alcance al menos, con independencia de 
las condiciones de visibilidad e iluminación de la vía, desde el lugar en que 
esté situada la señal hasta otra de fin de esta obligación. 
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R-414. Calzada para vehículos que transporten mercancías peligrosas. 
Obligación para los conductores de toda clase de vehículos que transporten 
mercancías peligrosas de circular por la calzada a cuya entrada esté situada 
y que deben circular de acuerdo con su reglamentación especial. 

R-415. Calzada para vehículos que transporten productos contaminantes del 
agua. Obligación para los conductores de toda clase de vehículos que 
transporten más de 1.000 litros de productos capaces de contaminar el 
agua de circular por la calzada a cuya entrada esté situada. 

R-416. Calzada para vehículos que transportan mercancías explosivas e 
inflamables. Obligación para los conductores de toda clase de vehículos que 
transporten mercancías explosivas o fácilmente inflamables de circular por 
la calzada a cuya entrada esté situada y que deben circular de acuerdo con 
su reglamentación especial. 

R-417. Uso obligatorio del cinturón de seguridad. Obligación de utilización 
del cinturón de seguridad. 

R-418. Vía exclusiva para vehículos dotados de equipo de telepeaje 
operativo. Telepeaje obligatorio. Obligación de efectuar el pago del peaje 
mediante el sistema de peaje dinámico o telepeaje; el vehículo que circule 
por el carril o carriles así señalizados deberá estar provisto del medio 
técnico que posibilite su uso en condiciones operativas de acuerdo con las 
disposiciones legales en la materia. 

 
 
Art. 156.  Señales de fin de prohibición o restricción   
 
La nomenclatura y significado de las señales de fin de prohibición o 
restricción son los siguientes: 

R-500. Fin de prohibiciones. Señala el lugar desde el que todas las 
prohibiciones específicas indicadas por anteriores señales de prohibición 
para vehículos en movimiento dejan de tener aplicación. 

R-501. Fin de la limitación de velocidad. Señala el lugar desde donde deja 
de ser aplicable una anterior señal de velocidad máxima. 

R-502. Fin de la prohibición de adelantamiento. Señala el lugar desde donde 
deja de ser aplicable una anterior señal de adelantamiento prohibido. 

R-503. Fin de la prohibición de adelantamiento para camiones. Señala el 
lugar desde donde deja de ser aplicable una anterior señal de 
adelantamiento prohibido para camiones. 
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R-504. Fin de zona de estacionamiento limitado. Señala el lugar desde 
donde deja de ser aplicable una anterior señal de zona de estacionamiento 
limitado. 

R-505. Fin de vía reservada para ciclos. Señala el lugar desde donde deja 
de ser aplicable una anterior señal de vía reservada para ciclos. 

R-506. Fin de velocidad mínima. Señala el lugar desde donde deja de ser 
aplicable una anterior señal de velocidad mínima. 

 
 
Artículo 157.  Formato de las señales de reglamentación   
 
1. La forma, color, diseño, símbolos, significado y dimensiones de las 
señales de reglamentación son los que figuran en el Catálogo oficial de 
señales de circulación. La forma, símbolos y nomenclatura figuran también 
en el anexo I de este reglamento. 

2. Cuando las señales a que se refieren los arts. 151, 152, 153, 154 y 156 
sean luminosas, podrá admitirse que los símbolos aparezcan iluminados en 
blanco sobre fondo oscuro no luminoso. 

 
 
Subsección Tercera.  De las señales de indicación   
 
Artículo 158.  Objeto y tipos   
 
1. Las señales de indicación tienen por objeto facilitar al usuario de las vías 
ciertas indicaciones que pueden serle de utilidad. 

2. Las señales de indicación pueden ser: 

a) Señales de indicaciones generales. 

b) Señales de carriles. 

c) Señales de servicio. 

d) Señales de orientación. 

e) Paneles complementarios. 

f) Otras señales. 

3. Los paneles complementarios colocados debajo de una señal de 
indicación podrán expresar la distancia entre dicha señal y el lugar así 
señalado. La indicación de esta distancia podrá figurar también, en su caso, 
en la parte inferior de la propia señal. 
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Art. 159.  Señales de indicaciones generales     
 
La nomenclatura y significado de las señales de indicaciones generales son 
los siguientes: 

S-1. Autopista. Indica el principio de una autopista y, por tanto, el lugar a 
partir del cual se aplican las reglas especiales de circulación en este tipo de 
vía. El símbolo de esta señal puede anunciar la proximidad de una autopista 
o indicar el ramal de una intersección que conduce a una autopista. 

S-1 a. Autovía. Indica el principio de una autovía y, por tanto, el lugar a 
partir del cual se aplican las reglas especiales de circulación en este tipo de 
vía. El símbolo de esta señal puede anunciar la proximidad de una autovía o 
indicar el ramal de una intersección que conduce a una autovía. 

S-2. Fin de autopista. Indica el final de una autopista. 

S-2 a. Fin de autovía. Indica el final de una autovía. 

S-3. Vía reservada para automóviles. Indica el principio de una vía 
reservada a la circulación de automóviles. 

S-4. Fin de vía reservada para automóviles. Indica el final de una vía 
reservada para automóviles. 

S-5. Túnel. Indica el principio y eventualmente el nombre de un túnel, de 
un paso inferior o de un tramo de vía equiparado a túnel. Podrá llevar en su 
parte inferior la indicación de la longitud del túnel en metros. 

S-6. Fin de túnel. Indica el final de un túnel, de un paso inferior o de un 
tramo de vía equiparado a túnel. 

S-7. Velocidad máxima aconsejable. Recomienda una velocidad aproximada 
de circulación, en kilómetros por hora, que se aconseja no sobrepasar, 
aunque las condiciones meteorológicas y ambientales de la vía y de la 
circulación sean favorables. Cuando está colocada bajo una señal de 
advertencia de peligro, la recomendación se refiere al tramo en que dicho 
peligro subsista. 

S-8. Fin de velocidad máxima aconsejada. Indica el final de un tramo en el 
que se recomienda circular a la velocidad en kilómetros por hora indicada 
en la señal. 

S-9. Intervalo aconsejado de velocidades. Recomienda mantener la 
velocidad entre los valores indicados, siempre que las condiciones 
meteorológicas y ambientales de la vía y de la circulación sean favorables. 
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Cuando está colocada debajo de una señal de advertencia de peligro, la 
recomendación se refiere al tramo en que dicho peligro subsista. 

S-10. Fin de intervalo aconsejado de velocidades. Indica el lugar desde 
donde deja de ser aplicable una anterior señal de intervalo aconsejado de 
velocidades. 

S-11. Calzada de sentido único. Indica que, en la calzada que se prolonga 
en la dirección de la flecha, los vehículos deben circular en el sentido 
indicado por ésta, y que está prohibida la circulación en sentido contrario. 

S-11 a. Calzada de sentido único. Indica que, en la calzada que se prolonga 
en la dirección de las flechas (dos carriles), los vehículos deben circular en 
el sentido indicado por éstas, y que está prohibida la circulación en sentido 
contrario. 

S-11 b. Calzada de sentido único. Indica que, en la calzada que se prolonga 
en la dirección de las flechas (tres carriles), los vehículos deben circular en 
el sentido indicado por éstas, y que está prohibida la circulación en sentido 
contrario. 

S-12. Tramo de calzada de sentido único. Indica que, en el tramo de 
calzada que se prolonga en la dirección de la flecha, los vehículos deben 
circular en el sentido indicado por ésta, y que está prohibida la circulación 
en sentido contrario. 

S-13. Situación de un paso para peatones. Indica la situación de un paso 
para peatones. 

S-14 a. Paso superior para peatones. Indica la situación de un paso superior 
para peatones. 

S-14 b. Paso inferior para peatones. Indica la situación de un paso inferior 
para peatones. 

S-15 a, b, c y d. Preseñalización de calzada sin salida. Indican que, de la 
calzada que figura en la señal con un recuadro rojo, los vehículos sólo 
pueden salir por el lugar de entrada. 

S-16. Zona de frenado de emergencia. Indica la situación de una zona de 
escape de la calzada, acondicionada para que un vehículo pueda ser 
detenido en caso de fallo de su sistema de frenado. 

S-17. Estacionamiento. Indica un emplazamiento donde está autorizado el 
estacionamiento de vehículos. Una inscripción o un símbolo, que representa 
ciertas clases de vehículos, indica que el estacionamiento está reservado a 
esas clases. Una inscripción con indicaciones de tiempo limita la duración 
del estacionamiento señalado. 
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S-18. Lugar reservado para taxis. Indica el lugar reservado a la parada y al 
estacionamiento de taxis libres y en servicio. La inscripción de un número 
indica el número total de espacios reservados a este fin. 

S-19. Parada de autobuses. Indica el lugar reservado para parada de 
autobuses. 

S-20. Parada de tranvías. Indica el lugar reservado para parada de tranvías. 

S-21. Transitabilidad en tramo o puerto de montaña. Indica la situación de 
transitabilidad del puerto o tramo definido en la parte superior de la señal. 

S-21.1 a, b, c, d y e. Transitabilidad en tramo o puerto de montaña. El 
panel 1 puede ir en blanco con la inscripción «ABIERTO»; en tal caso, indica 
que pueden circular todos los vehículos sin restricción; en verde, que indica 
que el puerto está transitable, si bien existe prohibición de adelantar para 
los camiones con masa máxima autorizada mayor de 3.500 kilogramos; 
amarillo, que indica que el puerto está transitable, excepto para los 
camiones con masa máxima autorizada mayor de 3.500 kilogramos y 
vehículos articulados, y los turismos y autobuses circularán a una velocidad 
máxima de 60 km/h; rojo, que indica que para circular es obligatorio el uso 
de cadenas o neumáticos especiales a una velocidad máxima de 30 km/h y 
que está prohibida la circulación de vehículos articulados, camiones y 
autobuses; y en negro con la inscripción «CERRADO», que indica que la 
carretera se encuentra intransitable para cualquier tipo de vehículo. 

S-21.2 a, b, c y d. Transitabilidad en tramo o puerto de montaña. El panel 2 
será de color blanco y podrá llevar las siguientes inscripciones: la señal R-
306 cuando el panel 1 vaya en verde; las señales R-106 y R-301 con la 
limitación a 60 km/h cuando el panel 1 sea amarillo y la señal R-107 con la 
inscripción 3,5 toneladas y R-412 cuando el panel 1 sea rojo. 

S-21.3 a y b. Transitabilidad en tramo o puerto de montaña. El panel 3 
puede llevar una inscripción del lugar a partir del cual se aplican las 
indicaciones del panel 1 y 2. 

S-22. Cambio de sentido al mismo nivel. Indica la proximidad de un lugar 
en el que se puede efectuar un cambio de sentido al mismo nivel. 

S-23. Hospital. Indica, además, a los conductores de vehículos la 
conveniencia de tomar las precauciones que requiere la proximidad de 
establecimientos médicos, especialmente la de evitar la producción de ruido. 

S-24. Fin de obligación de alumbrado de corto alcance (cruce). Indica el 
final de un tramo en que es obligatorio el alumbrado de cruce o corto 
alcance y recuerda la posibilidad de prescindir de éste, siempre que no 
venga impuesto por circunstancias de visibilidad, horario o iluminación de la 
vía. 
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S-25. Cambio de sentido a distinto nivel. Indica la proximidad de una salida 
a través de la cual se puede efectuar un cambio de sentido a distinto nivel. 

S-26 a, b y c. Paneles de aproximación a salida. Indica en una autopista, en 
una autovía o en una vía para automóviles que la próxima salida está 
situada, aproximadamente, a 300 metros, 200 metros y 100 metros, 
respectivamente. 

Si la salida fuera por la izquierda, la diagonal o diagonales serían 
descendentes de izquierda a derecha y las señales se situarían a la 
izquierda de la calzada. 

S-27. Auxilio en carretera. Indica la situación del poste o puesto de socorro 
más próximo desde el que se puede solicitar auxilio en caso de accidente o 
avería. La señal puede indicar la distancia a la que éste se halla. 

S-28. Calle residencial. Indica las zonas de circulación especialmente 
acondicionadas que están destinadas en primer lugar a los peatones y en 
las que se aplican las normas especiales de circulación siguientes: la 
velocidad máxima de los vehículos está fijada en 20 kilómetros por hora y 
los conductores deben conceder prioridad a los peatones. Los vehículos no 
pueden estacionarse más que en los lugares designados por señales o por 
marcas. 

Los peatones pueden utilizar toda la zona de circulación. Los juegos y los 
deportes están autorizados en ella. Los peatones no deben estorbar 
inútilmente a los conductores de vehículos. 

S-29. Fin de calle residencial. Indica que se aplican de nuevo las normas 
generales de circulación. 

S-30. Zona a 30. Indica la zona de circulación especialmente acondicionada 
que está destinada en primer lugar a los peatones. La velocidad máxima de 
los vehículos está fijada en 30 kilómetros por hora. Los peatones tienen 
prioridad. 

S-31. Fin de zona a 30. Indica que se aplican de nuevo las normas 
generales de circulación. 

S-32. Telepeaje. Indica que el vehículo que circule por el carril o carriles así 
señalizados puede efectuar el pago del peaje mediante el sistema de peaje 
dinámico o telepeaje, siempre que esté provisto del medio técnico que 
posibilite su uso. 

S-33. Senda ciclable. Indica la existencia de una vía para peatones y ciclos, 
segregada del tráfico motorizado, y que discurre por espacios abiertos, 
parques, jardines o bosques. 
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S-34. Apartadero en túneles. Indica la situación de un lugar donde se puede 
apartar el vehículo en un túnel, a fin de dejar libre el paso. 

S-34 a. Apartadero en túneles. Indica la situación de un lugar donde se 
puede apartar el vehículo en un túnel, a fin de dejar libre el paso, y que 
dispone de teléfono de emergencia. 

 
 
Art. 160.  Señales de carriles    
  
Las señales de carriles indican una reglamentación especial para uno o más 
carriles de la calzada. 

Se pueden citar las siguientes: 

S-50 a, b, c, d y e. Carriles reservados para el tráfico en función de la 
velocidad señalizada. Indica que el carril sobre el que está situada la señal 
de velocidad mínima sólo puede ser utilizado por los vehículos que circulen 
a velocidad igual o superior a la indicada, aunque si las circunstancias lo 
permiten deben circular por el carril de la derecha. El final de la 
obligatoriedad de velocidad mínima vendrá establecido por la señal S-52 o 
R-506. 

S-51. Carril reservado para autobuses. Indica la prohibición a los 
conductores de los vehículos que no sean de transporte colectivo de circular 
por el carril indicado. La mención taxi autoriza también a los taxis la 
utilización de este carril. En los tramos en que la marca blanca longitudinal 
esté constituida, en el lado exterior de este carril, por una línea discontinua, 
se permite su utilización general exclusivamente para realizar alguna 
maniobra que no sea la de parar, estacionar, cambiar el sentido de la 
marcha o adelantar, dejando siempre preferencia a los autobuses y, en su 
caso, a los taxis. 

S-52. Final de carril destinado a la circulación. Preseñaliza el carril que va a 
cesar de ser utilizable, indicando el cambio de carril preciso. 

S-52 a y b. Final de carril destinado a la circulación. Preseñaliza, en una 
calzada de doble sentido de circulación, el carril que va a cesar de ser 
utilizable, e indica el cambio de carril preciso. 

S-53. Paso de uno a dos carriles de circulación. Indica, en un tramo con un 
solo carril en un sentido de circulación, que en el próximo tramo se va a 
pasar a disponer de dos carriles en el mismo sentido de la circulación. 

S-53 a. Paso de uno a dos carriles de circulación con especificación de la 
velocidad máxima en cada uno de ellos. Indica, en un tramo con un solo 
carril de circulación en un sentido, que en el próximo tramo se va a pasar a 
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disponer de dos carriles en el mismo sentido de circulación. También indica 
la velocidad máxima que está permitido alcanzar en cada uno de ellos. 

S-53 b. Paso de dos a tres carriles de circulación. Indica, en un tramo con 
dos carriles en un sentido de circulación, que en el próximo tramo se va a 
pasar a disponer de tres carriles en el mismo sentido de circulación. 

S-53 c. Paso de dos a tres carriles de circulación con especificación de la 
velocidad máxima en cada uno de ellos. Indica, en un tramo con dos 
carriles en un sentido de circulación, que en el próximo tramo se va a pasar 
a disponer de tres carriles en el mismo sentido de circulación. También 
indica la velocidad máxima que está permitido alcanzar en cada uno de ellos. 

S-60 a. Bifurcación hacia la izquierda en calzada de dos carriles. Indica, en 
una calzada de dos carriles de circulación en el mismo sentido, que en el 
próximo tramo el carril de la izquierda se bifurcará hacia ese mismo lado. 

S-60 b. Bifurcación hacia la derecha en calzada de dos carriles. Indica, en 
una calzada de dos carriles de circulación en el mismo sentido, que en el 
próximo tramo el carril de la derecha se bifurcará hacia ese mismo lado. 

S-61 a. Bifurcación hacia la izquierda en calzada de tres carriles. Indica, en 
una calzada con tres carriles de circulación en el mismo sentido, que en el 
próximo tramo el carril de la izquierda se bifurcará hacia ese mismo lado. 

S-61 b. Bifurcación hacia la derecha en calzada de tres carriles. Indica, en 
una calzada con tres carriles de circulación en el mismo sentido, que en el 
próximo tramo el carril de la derecha se bifurcará hacia ese mismo lado. 

S-62 a. Bifurcación hacia la izquierda en calzada de cuatro carriles. Indica, 
en una calzada con cuatro carriles de circulación en el mismo sentido, que 
en el próximo tramo el carril de la izquierda se bifurcará hacia ese mismo 
lado. 

S-62 b. Bifurcación hacia la derecha en calzada de cuatro carriles. Indica, 
en una calzada con cuatro carriles de circulación en el mismo sentido, que 
en el próximo tramo el carril de la derecha se bifurcará hacia ese mismo 
lado. 

S-63. Bifurcación en calzada de cuatro carriles. Indica, en una calzada con 
cuatro carriles de circulación en el mismo sentido, que en el próximo tramo 
los dos carriles de la izquierda se bifurcarán hacia la izquierda y los dos de 
la derecha hacia la derecha. 

S-64. Carril bici o vía ciclista adosada a la calzada. Indica que el carril sobre 
el que está situada la señal de vía ciclista sólo puede ser utilizado por ciclos. 
Las flechas indicarán el número de carriles de la calzada, así como su 
sentido de la circulación. 
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Artículo 161.  Señales de servicio   
 
Las señales de servicio informan de un servicio de posible utilidad para los 
usuarios de la vía. El significado y nomenclatura de las señales de servicio 
son los siguientes: 

S-100. Puesto de socorro. Indica la situación de un centro, oficialmente 
reconocido, donde puede realizarse una cura de urgencia. 

S-101. Base de ambulancia. Indica la situación de una ambulancia en 
servicio permanente para cura y traslado de heridos en accidentes de 
circulación. 

S-102. Servicio de inspección técnica de vehículos. Indica la situación de 
una estación de inspección técnica de vehículos. 

S-103. Taller de reparación. Indica la situación de un taller de reparación de 
automóviles. 

S-104. Teléfono. Indica la situación de un aparato telefónico. 

S-105. Surtidor de carburante. Indica la situación de un surtidor o estación 
de servicio de carburante. 

S-106. Taller de reparación y surtidor de carburante. Indica la situación de 
una instalación que dispone de taller de reparación y surtidor de carburante. 

S-107. Campamento. Indica la situación de un lugar (campamento) donde 
puede acamparse. 

S-108. Agua. Indica la situación de una fuente con agua. 

S-109. Lugar pintoresco. Indica un sitio pintoresco o el lugar desde el que 
se divisa. 

S-110. Hotel o motel. Indica la situación de un hotel o motel. 

S-111. Restauración. Indica la situación de un restaurante. 

S-112. Cafetería. Indica la situación de un bar o cafetería. 

S-113. Terreno para remolques-vivienda. Indica la situación de un terreno 
en el que puede acamparse con remolque-vivienda (caravana). 

S-114. Merendero. Indica el lugar que puede utilizarse para el consumo de 
comidas o bebidas. 
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S-115. Punto de partida para excursiones a pie. Indica un lugar apropiado 
para iniciar excursiones a pie. 

S-116. Campamento y terreno para remolques-vivienda. Indica la situación 
de un lugar donde puede acamparse con tienda de campaña o con 
remolque-vivienda. 

S-117. Albergue de juventud. Indica la situación de un albergue cuya 
utilización está reservada a organizaciones juveniles. 

S-118. Información turística. Indica la situación de una oficina de 
información turística. 

S-119. Coto de pesca. Indica un tramo del río o lago en el que la pesca está 
sujeta a autorización especial. 

S-120. Parque nacional. Indica la situación de un parque nacional cuyo 
nombre no figura inscrito. 

S-121. Monumento. Indica la situación de una obra histórica o artística 
declarada monumento. 

S-122. Otros servicios. Señal genérica para cualquier otro servicio, que se 
inscribirá en el recuadro blanco. 

S-123. Área de descanso. Indica la situación de un área de descanso. 

S-124. Estacionamiento para usuarios del ferrocarril. Indica la situación de 
una zona de estacionamiento conectada con una estación de ferrocarril y 
destinada principalmente para los vehículos de los usuarios que realizan una 
parte de su viaje en vehículo privado y la otra en ferrocarril. 

S-125. Estacionamiento para usuarios del ferrocarril inferior. Indica la 
situación de una zona de estacionamiento conectada con una estación de 
ferrocarril inferior y destinada principalmente para los vehículos de los 
usuarios que realizan una parte de su viaje en vehículo privado y la otra en 
ferrocarril inferior. 

S-126. Estacionamiento para usuarios de autobús. Indica la situación de 
una zona de estacionamiento conectada con una estación o una terminal de 
autobuses y destinada principalmente para los vehículos privados de los 
usuarios que realizan una parte de su viaje en vehículo privado y la otra en 
autobús. 

S-127. Área de servicio. Indica en autopista o autovía la situación de un 
área de servicio. 
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Artículo 162.  Señales de orientación    
  
1. Las señales de orientación se subdividen en: señales de preseñalización, 
señales de dirección, señales de identificación de carreteras, señales de 
localización, señales de confirmación y señales de uso específico en poblado. 

2. Las señales de preseñalización se colocarán a una distancia adecuada de 
la intersección para que su eficacia sea máxima, tanto de día como de 
noche, teniendo en cuenta las condiciones viales y de circulación, 
especialmente la velocidad habitual de los vehículos y la distancia a la que 
sea visible dicha señal. Esta distancia podrá reducirse a unos 50 metros en 
los poblados pero deberá ser, por lo menos, de 500 metros en las 
autopistas y autovías. Estas señales podrán repetirse. La distancia entre la 
señal y la intersección podrá indicarse por medio de un panel 
complementario colocado encima de la señal; esa distancia se podrá indicar 
también en la parte superior de la propia señal. 

La nomenclatura y significado de las señales de preseñalización son los 
siguientes: 

S-200. Preseñalización de glorieta. Indica las direcciones de las distintas 
salidas de la próxima glorieta. Si alguna inscripción figura sobre fondo azul, 
indica que la salida conduce hacia una autopista o autovía. 

S-220. Preseñalización de direcciones hacia una carretera convencional. 
Indica, en una carretera convencional, las direcciones de los distintos 
ramales de la próxima intersección cuando uno de ellos conduce a una 
carretera convencional. 

S-222. Preseñalización de direcciones hacia una autopista o una autovía. 
Indica, en una carretera convencional, las direcciones de los distintos 
ramales de la próxima intersección cuando uno de ellos conduce a una 
autopista o una autovía. 

S-222 a. Preseñalización de direcciones hacia una autopista o una autovía y 
dirección propia. Indica, en una carretera convencional, las direcciones de 
los distintos ramales de la próxima intersección cuando uno de ellos 
conduce a una autopista o una autovía. También indica la dirección propia 
de la carretera convencional. 

S-225. Preseñalización de direcciones en una autopista o una autovía hacia 
cualquier carretera. Indica en una autopista o en una autovía las direcciones 
de los distintos ramales en la próxima intersección. También indica la 
distancia, el número y, en su caso, la letra del enlace y ramal. 

S-230. Preseñalización con señales sobre la calzada en carretera 
convencional hacia carretera convencional. Indica las direcciones del ramal 
de la próxima salida y la distancia a la que se encuentra. 
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S-230 a. Preseñalización con señales sobre la calzada en carretera 
convencional hacia carretera convencional y dirección propia. Indica las 
direcciones del ramal de la próxima salida y la distancia a la que se 
encuentra. También indica la dirección propia de la carretera convencional. 

S-232. Preseñalización con señales sobre la calzada en carretera 
convencional hacia autopista o autovía. Indica las direcciones del ramal de 
la próxima salida y la distancia a la que se encuentra. 

S-232 a. Preseñalización con señales sobre la calzada en carretera 
convencional hacia autopista o autovía y dirección propia. Indica las 
direcciones del ramal de la próxima salida y la distancia a la que se 
encuentra. También indica la dirección propia de la carretera convencional. 

S-235. Preseñalización con señales sobre la calzada en autopista o autovía 
hacia cualquier carretera. Indica las direcciones del ramal de la próxima 
salida, la distancia a la que se encuentra y el número del enlace. 

S-235 a. Preseñalización con señales sobre la calzada en autopista o autovía 
hacia cualquier carretera y dirección propia. Indica las direcciones del ramal 
de la próxima salida, la distancia a la que se encuentra y el número del 
enlace. También indica la dirección propia de la autopista o autovía. 

S-242. Preseñalización en autopista o autovía de dos salidas muy próximas 
hacia cualquier carretera. Indica las direcciones de los ramales de las dos 
salidas consecutivas de la autopista o autovía, la distancia, el número del 
enlace y la letra de cada salida. 

S-242 a. Preseñalización en autopista o autovía de dos salidas muy 
próximas hacia cualquier carretera y dirección propia. Indica las direcciones 
de los ramales de las dos salidas consecutivas de la autopista o autovía, la 
distancia, el número del enlace y la letra de cada salida. También indica la 
dirección propia de la autopista o autovía. 

S-250. Preseñalización de itinerario. Indica el itinerario que es preciso 
seguir para tomar la dirección que señala la flecha. 

S-260. Preseñalización de carriles. Indica las únicas direcciones permitidas, 
en la próxima intersección, a los usuarios que circulan por los carriles 
señalados. 

S-261. Preseñalización en carretera convencional de zona o área de servicio. 
Indica, en una carretera convencional, la proximidad de una salida hacia 
una zona o área de servicio. 

S-263. Preseñalización en autopista o autovía de una zona o área de 
servicio con salida compartida. Indica, en autopista o autovía, la proximidad 
de una salida hacia una zona o área de servicio, y que ésta coincide con una 
salida hacia una o varias poblaciones. 
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S-263 a. Preseñalización en autopista o autovía de una zona o área de 
servicio con salida exclusiva. Indica, en autopista o autovía, la proximidad 
de una salida hacia una zona o área de servicio. 

S-264. Preseñalización en carretera convencional de una vía de servicio. 
Indica, en carretera convencional, la proximidad de una salida hacia una vía 
de servicio desde la que puede accederse a los servicios indicados. 

S-266. Preseñalización en autopista o autovía de una vía de servicio, con 
salida compartida. Indica, en autopista o autovía, la proximidad de una 
salida hacia una vía de servicio desde la que puede accederse a los servicios 
indicados, y que ésta coincide con una salida hacia una o varias poblaciones. 

S-266 a. Preseñalización en autopista o autovía de una vía de servicio, con 
salida exclusiva. Indica, en autopista o autovía, la proximidad de una salida 
hacia una vía de servicio desde la que puede accederse a los servicios 
indicados. 

S-270. Preseñalización de dos salidas muy próximas. Indica la proximidad 
de dos salidas consecutivas entre las que, por carecer de distancia 
suficiente entre sí, no es posible instalar otras señales de orientación 
individualizadas para cada salida. 

Las letras o, en su caso, los números corresponden a los de las señales de 
preseñalización inmediatamente anteriores. 

S-271. Preseñalización de área de servicio. Indica, en autopista o autovía, 
la salida hacia un área de servicio. 

3. El significado y nomenclatura de las señales de dirección son los 
siguientes: 

S-300. Poblaciones de un itinerario por carretera convencional. Indica los 
nombres de poblaciones situadas en un itinerario constituido por una 
carretera convencional y el sentido por el que aquéllas se alcanzan. El 
cajetín situado dentro de la señal define la categoría y número de la 
carretera. Las cifras inscritas dentro de la señal indican la distancia en 
kilómetros. 

S-301. Poblaciones en un itinerario por autopista o autovía. Indica los 
nombres de poblaciones situadas en un itinerario constituido por una 
autopista o autovía y el sentido por el que aquéllas se alcanzan. El cajetín 
situado dentro de la señal define la categoría y número de la carretera. Las 
cifras inscritas dentro de la señal indican la distancia en kilómetros. 

S-310. Poblaciones de varios itinerarios. Indica las carreteras y poblaciones 
que se alcanzan en el sentido que indica la flecha. 
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S-320. Lugares de interés por carretera convencional. Indica lugares de 
interés general que no son poblaciones situados en un itinerario constituido 
por una carretera convencional. Las cifras inscritas dentro de la señal 
indican la distancia en kilómetros. 

S-321. Lugares de interés por autopista o autovía. Indica lugares de interés 
que no son poblaciones situados en un itinerario constituido por una 
autopista o autovía. Las cifras inscritas dentro de la señal indican la 
distancia en kilómetros. 

S-322. Señal de destino hacia una vía ciclista o senda ciclable. Indica la 
existencia en la dirección apuntada por la flecha de una vía ciclista o senda 
ciclable. Las cifras escritas dentro de la señal indican la distancia en 
kilómetros. 

S-341. Señales de destino de salida inmediata hacia carretera convencional. 
Indica el lugar de salida de una autopista o autovía hacia una carretera 
convencional. La cifra indica el número del enlace que se corresponde con el 
punto kilométrico de la carretera. 

S-342. Señales de destino de salida inmediata hacia autopista o autovía. 
Indica el lugar de salida de una autopista o autovía hacia una autopista o 
autovía. La cifra indica el número del enlace que se corresponde con el 
punto kilométrico de la carretera. 

S-344. Señales de destino de salida inmediata hacia una zona, área o vía de 
servicio. Indica el lugar de salida de cualquier carretera hacia una zona, 
área o vía de servicio. 

S-347. Señales de destino de salida inmediata hacia una zona, área o vía de 
servicio, con salida compartida hacia una autopista o autovía. Indica el 
lugar de salida de cualquier carretera hacia una zona, área o vía de servicio, 
y que ésta coincide con una salida hacia una autopista o autovía. 

S-348 a. Señal de destino en desvío. Indica que, por el itinerario provisional 
de desvío y en el sentido indicado por la flecha, se alcanza el destino que 
aparece en la señal. 

S-348 b. Señal variable de destino. Indica que en el sentido apuntado por la 
flecha se alcanza el destino que aparece en la señal. 

S-350. Señal sobre la calzada, en carretera convencional. Salida inmediata 
hacia carretera convencional. Indica, en la carretera convencional, en el 
lugar en que se inicia el ramal de salida, las direcciones que se alcanzan por 
la salida inmediata por una carretera convencional y, en su caso, el número 
de ésta. 

S-351. Señal sobre la calzada en autopista y autovía. Salida inmediata hacia 
carretera convencional. Indica, en autopista y autovía, en el lugar en que se 
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inicia el ramal de salida de cualquier carretera, las direcciones que se 
alcanzan por la salida inmediata por una carretera convencional y, en su 
caso, el número de ésta. También indica el número y, en su caso, la letra 
del enlace y ramal. 

S-354. Señal sobre la calzada, en carretera convencional. Salida inmediata 
hacia autopista o autovía. Indica, en el lugar en que se inicia el ramal de 
salida, las direcciones que se alcanzan por la salida inmediata por una 
autopista o una autovía y, en su caso, el número de éstas. 

S-355. Señal sobre la calzada en autopista y autovía. Salida inmediata hacia 
autopista o autovía. Indica, en el lugar en que se inicia el ramal de salida, 
las direcciones que se alcanzan por la salida inmediata por una autopista o 
autovía y, en su caso, el número de éstas. También indica el número y, en 
su caso, la letra del enlace y ramal. 

S-360. Señales sobre la calzada en carretera convencional. Salida inmediata 
hacia carretera convencional y dirección propia. Indica, en una carretera 
convencional, las direcciones que se alcanzan por la salida inmediata hacia 
otra carretera convencional. También indica la dirección propia de la 
carretera convencional y su número. 

S-362. Señales sobre la calzada en carretera convencional. Salida inmediata 
hacia autopista o autovía y dirección propia. Indica, en una carretera 
convencional, las direcciones que se alcanzan por la salida inmediata hacia 
una autopista o una autovía. También indica la dirección propia de la 
carretera convencional. 

S-366. Señales sobre la calzada en autopista o autovía. Salida inmediata 
hacia carretera convencional y dirección propia. Indica, en una autopista o 
una autovía, las direcciones que se alcanzan por la salida inmediata hacia 
una carretera convencional, así como el número del enlace y, en su caso, la 
letra del ramal. También indica la dirección propia de la autopista o la 
autovía. 

S-368. Señales sobre la calzada en autopista o autovía. Salida hacia 
autopista o autovía y dirección propia. Indica, en una autopista o una 
autovía, las direcciones que se alcanzan por la salida inmediata hacia una 
autopista o una autovía, así como el número del enlace y, en su caso, la 
letra del ramal. También indica la dirección propia de la autopista o de la 
autovía. 

S-371. Señales sobre calzada en carretera convencional. Dos salidas 
inmediatas muy próximas hacia carretera convencional y dirección propia. 

S-373. Señales sobre la calzada en autopista o autovía. Dos salidas 
inmediatas muy próximas hacia carretera convencional y dirección propia. 
Indica las direcciones de los ramales de las dos salidas consecutivas de la 
autopista o autovía, la distancia de la segunda, el número del enlace y la 
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letra de cada salida. También indica la dirección propia de la autopista o 
autovía. 

S-375. Señales sobre la calzada en autopista o autovía. Dos salidas 
inmediatas muy próximas hacia autopista o autovía y dirección propia. 
Indica las direcciones de los ramales de las dos salidas consecutivas de la 
autopista o autovía, la distancia de la segunda, el número del enlace y la 
letra de cada salida. También indica la dirección propia de la autopista o 
autovía. 

4. Las señales destinadas a identificar las vías, sea por su número, 
compuesto en cifras, letras o una combinación de ambas, sea por su 
nombre, estarán constituidas por este número o este nombre encuadrados 
en un rectángulo o en un escudo. Tienen la nomenclatura y el significado 
siguientes: 

S-400. Itinerario europeo. Identifica un itinerario de la red europea. 

S-410. Autopista y autovía. Identifica una autopista o autovía. Cuando ésta 
es de ámbito autonómico, además de la letra A y a continuación del número 
correspondiente o bien encima de la señal con un panel complementario, 
pueden incluirse las siglas de identificación de la comunidad autónoma. 
Ninguna carretera que no tenga características de autopista o autovía podrá 
ser identificada con la letra A. Cuando la autopista o autovía es una ronda o 
circunvalación la letra A podrá sustituirse por las letras indicativas de la 
ciudad, de acuerdo con el código establecido al efecto por los Ministerios de 
Fomento e Interior. 

S-410 a. Autopista de peaje. Identifica una autopista de peaje. 

S-420. Carretera de la red general del Estado. Identifica una carretera de la 
red general del Estado que no sea autopista o autovía. 

S-430. Carretera autonómica de primer nivel. Identifica una carretera del 
primer nivel, que no sea autopista o autovía, de la red autonómica de la 
comunidad a la que corresponden las siglas de identificación. 

S-440. Carretera autonómica de segundo nivel. Identifica una carretera del 
segundo nivel, que no sea autopista o autovía, de la red autonómica de la 
comunidad a la que corresponden las siglas de identificación. 

S-450. Carretera autonómica de tercer nivel. Identifica una carretera del 
tercer nivel, que no sea autopista o autovía, de la red autonómica de la 
comunidad a la que corresponden las siglas de identificación. 

5. Las señales de localización podrán utilizarse para indicar la frontera entre 
dos Estados o el límite entre dos divisiones administrativas del mismo 
Estado o el nombre de un poblado, un río, un puerto, un lugar u otra 
circunstancia de naturaleza análoga. 
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La nomenclatura y significado de las señales de localización son los 
siguientes: 

S-500. Entrada a poblado. Indica el lugar a partir del cual rigen las normas 
de comportamiento en la circulación relativas a poblado. 

S-510. Fin de poblado. Indica el lugar desde donde dejan de ser aplicables 
las normas de comportamiento en la circulación relativas a poblado. 

S-520. Situación de punto característico de la vía. Indica un lugar de interés 
general en la vía. 

S-540. Situación de límite de provincia. Indica el lugar a partir del cual la 
vía entra en una provincia. 

S-550. Situación de límite de comunidad autónoma. Indica el lugar a partir 
del cual la vía entra en una comunidad autónoma. 

S-560. Situación de límite de comunidad autónoma y provincia. Indica el 
lugar a partir del cual la vía entra en una comunidad autónoma y provincia. 

S-570. Hito kilométrico en autopista y autovía. Indica el punto kilométrico 
de la autopista o autovía cuya identificación aparece en la parte superior. 

S-570 a. Hito kilométrico en autopista de peaje. Indica el punto kilométrico 
de la autopista de peaje cuya identificación aparece en la parte superior. 

S-571. Hito kilométrico en autopista y autovía que, además, forma parte de 
un itinerario europeo. Indica el punto kilométrico de la autopista o autovía 
que, además, forma parte de un itinerario europeo, cuya identificación 
aparece en la parte superior de la señal. 

S-572. Hito kilométrico en carretera convencional. Indica el punto 
kilométrico de una carretera convencional cuya identificación aparece en la 
parte superior sobre el fondo del color que corresponda a la red de 
carreteras a la que pertenezca. 

S-573. Hito kilométrico en itinerario europeo. Indica el punto kilométrico de 
una carretera convencional y que forma parte de un itinerario europeo, 
cuyas letras y números aparecen en la parte superior de la señal. 

S-574. Hito miriamétrico en autopista o autovía. Indica el punto kilométrico 
de una autopista o autovía cuando aquel es múltiplo de 10. 

S-574 a. Hito miriamétrico en carretera convencional. Indica el punto 
kilométrico de una carretera convencional cuando aquel es múltiplo de 10. 

S-574 b. Hito miriamétrico en autopista de peaje. Indica el punto 
kilométrico de una autopista de peaje cuando aquel es múltiplo de 10. 
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S-575. Hito miriamétrico. Indica el punto kilométrico de una carretera que 
no es autopista ni autovía cuando aquel es múltiplo de 10. Su color se 
corresponderá con el de la red de la que forma parte dicha carretera. 

6. Las señales de confirmación tienen por objeto recordar, cuando las 
autoridades competentes lo estimen necesario, como puede ser a la salida 
de los poblados importantes, la dirección de la vía. 

Cuando se indiquen distancias, las cifras que las expresen se colocarán 
después del nombre de la localidad. Su nomenclatura y significado son los 
siguientes: 

S-600. Confirmación de poblaciones en un itinerario por carretera 
convencional. Indica, en carretera convencional, los nombres y distancias 
en kilómetros a las poblaciones expresadas. 

S-602. Confirmación de poblaciones en un itinerario por autopista o autovía. 
Indica, en autopista o autovía, los nombres y distancias en kilómetros a las 
poblaciones expresadas. 

7. Las señales de uso específico en poblado están constituidas por módulos, 
utilizados conjunta o separadamente, cuya finalidad común es comunicar 
que los lugares a que se refieren se alcanzan siguiendo el sentido marcado 
por la flecha, y cuya nomenclatura y significado respectivos son los 
siguientes: 

S-700. Lugares de la red viaria urbana. Indica los nombres de calles, 
avenidas, plazas, glorietas o de cualquier otro punto de la red viaria. 

S-710. Lugares de interés para viajeros. Indica los lugares de interés para 
los viajeros, tales como estaciones, aeropuertos, zonas de embarque de los 
puertos, hoteles, campamentos, oficinas de turismo y automóvil club. 

S-720. Lugares de interés deportivo o recreativo. Indica los lugares en que 
predomina un interés deportivo o recreativo. 

S-730. Lugares de carácter geográfico o ecológico. Indica los lugares de tipo 
geográfico o de interés ecológico. 

S-740. Lugares de interés monumental o cultural. Indica los lugares de 
interés monumental, histórico, artístico o, en general, cultural. 

S-750. Zonas de uso industrial. Indica las zonas de importante atracción de 
camiones, mercancías y, en general, tráfico industrial pesado. 

S-760. Autopistas y autovías. Indica las autopistas y autovías y los lugares 
a los que por ellas puede accederse. 
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S-770. Otros lugares y vías. Indica las carreteras que no sean autopistas o 
autovías, los poblados a los que por ellas pueda accederse, así como otros 
lugares de interés público no comprendidos en las señales S-700 a S-760. 

 
 
Art. 163.  Paneles complementarios   
Los paneles complementarios precisan el significado de la señal que 
complementan. Su nomenclatura y significado son los siguientes: 

S-800. Distancia al comienzo del peligro o prescripción. Indica la distancia 
desde el lugar donde está la señal a aquél en que comienza el peligro o 
comienza a regir la prescripción de aquélla. En el caso de que esté colocada 
bajo la señal de advertencia de peligro por estrechamiento de calzada, 
puede indicar la anchura libre del citado estrechamiento. 

S-810. Longitud del tramo peligroso o sujeto a prescripción. Indica la 
longitud en que existe el peligro o en que se aplica la prescripción. 

S-820 y S-821. Extensión de la prohibición, a un lado. Colocada bajo una 
señal de prohibición, indica la distancia en que se aplica esta prohibición en 
el sentido de la flecha. 

S-830. Extensión de la prohibición, a ambos lados. Colocada bajo una señal 
de prohibición, indica las distancias en que se aplica esta prohibición en 
cada sentido indicado por las flechas. 

S-840. Preseñalización de detención obligatoria. Colocada bajo la señal de 
ceda el paso, indica la distancia a que se encuentra la señal de detención 
obligatoria o stop de la próxima intersección. 

S-850 a S-853. Itinerario con prioridad. Panel adicional de la señal R-3, que 
indica el itinerario con prioridad. 

S-860. Genérico. Panel para cualquier otra aclaración o delimitación de la 
señal o semáforo bajo el que este colocado. 

S-870. Aplicación de la señalización. Indica, bajo la señal de prohibición o 
prescripción, que la señal se refiere exclusivamente al ramal de salida cuya 
dirección coincide aproximadamente con la de la flecha. Colocada bajo otra 
señal, indica que ésta se aplica solamente en el ramal de salida. 

S-880. Aplicación de señalización a determinados vehículos. Indica, bajo la 
señal vertical correspondiente, que la señal se refiere exclusivamente a los 
vehículos que figuran en el panel, y que pueden ser camiones, vehículos con 
remolque, autobuses o ciclos. 
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S-890. Panel complementario de una señal vertical. Indica, bajo otra señal 
vertical, que ésta se refiere a las circunstancias que se señalan en el panel 
como nieve, lluvia o niebla. 

 
 
Art. 164.  Otras señales   
 
Otras señales de indicación son las siguientes: 

S-900. Peligro de incendio. Advierte del peligro que representa encender un 
fuego. 

S-910. Extintor. Indica la situación de un extintor de incendios. 

S-920. Entrada a España. Indica que se ha entrado en territorio español por 
una carretera procedente de otro país. 

S-930. Confirmación del país. Indica el nombre del país hacia el que se 
dirige la carretera. La cifra en la parte inferior indica la distancia a la que se 
encuentra la frontera. 

S-940. Limitaciones de velocidad en España. Indica los límites genéricos de 
velocidad en las distintas clases de carreteras y en zona urbana en España. 

S-950. Radiofrecuencia de emisoras específicas de información sobre 
carreteras. Indica la frecuencia a que hay que conectar el receptor de 
radiofrecuencia para recibir información. 

S-960. Teléfono de emergencia. Indica la situación de un teléfono de 
emergencia. 

S-970. Apartadero. Indica la situación en un apartadero de un extintor de 
incendios y teléfono de emergencia. 

S-980. Salidas de emergencias. Indica la situación de una salida de 
emergencia. 

S-990. Cartel flecha indicativa señal de emergencia en túneles. Indica la 
dirección y distancia a una salida de emergencia. 

 
 
Artículo 165.  Formato de las señales de indicación   
La forma, color, diseño, símbolos, significado y dimensiones de las señales 
de indicación figuran en el Catálogo oficial de señales de circulación. La 
forma, símbolos y nomenclatura de las correspondientes señales figuran 
también en el anexo I de este reglamento. 
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SECCIÓN QUINTA.  De las marcas viales   
 
Art. 166.  Objeto y clases     
1. Las marcas sobre el pavimento, o marcas viales, tienen por objeto 
regular la circulación y advertir o guiar a los usuarios de la vía, y pueden 
emplearse solas o con otros medios de señalización, a fin de reforzar o 
precisar sus indicaciones. 

2. Las marcas viales pueden ser: marcas blancas longitudinales, marcas 
blancas transversales, señales horizontales de circulación, otras marcas e 
inscripciones de color blanco y marcas de otros colores. 

 
 
Art. 167.  Marcas blancas longitudinales     
La nomenclatura y significado de las marcas blancas longitudinales son los 
siguientes: 

a) Marca longitudinal continua. Una marca longitudinal consistente en una 
línea continua sobre la calzada significa que ningún conductor con su 
vehículo o animal debe atravesarla ni circular con su vehículo sobre ella ni, 
cuando la marca separe los dos sentidos de circulación, circular por la 
izquierda de aquélla. 

Una marca longitudinal constituida por dos líneas continuas adosadas tiene 
el mismo significado. 

Una línea blanca continua sobre la calzada también puede indicar la 
existencia de un carril especial, y los conductores de los vehículos que 
circulen por el carril especial pueden sobrepasarla con las debidas 
precauciones para abandonarlo cuando así lo exija la maniobra o el destino 
que pretenden seguir. En este caso la marca es sensiblemente más ancha 
que en el caso general. 

b) Marca longitudinal discontinua. Una línea discontinua en la calzada está 
destinada a delimitar los carriles con el fin de guiar la circulación, y significa 
que ningún conductor debe circular con su vehículo o animal sobre ella, 
salvo, cuando sea necesario y la seguridad de la circulación lo permita, en 
calzadas con carriles estrechos (de menos de tres metros de anchura). 

Puede además estar destinada a: 

1º Anunciar al conductor que se aproxima a una marca longitudinal 
continua la prohibición que esta marca implica o la proximidad de un tramo 
de vía que presente un riesgo especial; en estos casos, la separación entre 
los trazos de la línea es sensiblemente más corta que en el caso general. 
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2º Indicar la existencia de un carril especial (para determinar la clase de 
vehículos, de entrada o salida, u otro); en este caso la marca es 
sensiblemente más ancha que en el caso general. 

c) Marcas longitudinales discontinuas dobles. Como caso especial de línea 
discontinua, las dobles que delimitan un carril por ambos lados significan 
que éste es reversible, es decir, que en él la circulación puede estar 
reglamentada en uno u otro sentido mediante semáforos de carril u otros 
medios. 

d) Marcas longitudinales continuas adosadas a discontinuas. Cuando una 
marca consista en una línea longitudinal continua adosada a otra 
discontinua, los conductores no deben tener en cuenta más que la línea 
situada en el lado por el que circulan. Cuando estas marcas separen 
sentidos distintos de circulación, esta disposición no impide que los 
conductores que hayan efectuado un adelantamiento vuelvan a ocupar su 
lugar normal en la calzada. 

e) Marcas de guía en la intersección. Indican a los conductores cómo se 
debe realizar determinada maniobra en una intersección. 

f) Líneas de borde y estacionamiento. A los efectos de este artículo, no se 
consideran incluidas las líneas longitudinales que delimitan, para hacerlos 
mas visibles, los bordes de la calzada o los lugares de estacionamiento 
contemplados en el art. 170. 

 
 
Art. 168.  Marcas blancas transversales     
La nomenclatura y significado de las marcas blancas transversales son los 
siguientes: 

a) Marca transversal continua. Una línea continua, dispuesta a lo ancho de 
uno o varios carriles, es una línea de detención que indica que ningún 
vehículo o animal ni su carga debe franquearla en cumplimiento de la 
obligación impuesta por una señal horizontal o vertical de detención 
obligatoria, una señal de prohibición de pasar sin detenerse, un paso para 
peatones indicado por una marca vial, un semáforo o una señal de 
detención efectuada por un agente de la circulación o por la existencia de 
un paso a nivel o puente móvil. 

Si, por circunstancias excepcionales, desde el lugar donde se ha efectuado 
la detención no existe visibilidad suficiente, el conductor deberá detenerse 
de nuevo en el lugar desde donde tenga visibilidad, sin poner en peligro a 
ningún usuario de la vía. 

b) Marca transversal discontinua. Una línea discontinua dispuesta a lo ancho 
de uno o varios carriles es una línea de detención que indica que, salvo en 
circunstancias anormales que reduzcan la visibilidad, ningún vehículo o 
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animal ni su carga deben franquearla, cuando tengan que ceder el paso, en 
cumplimiento de la obligación impuesta por una señal vertical u horizontal 
de «Ceda el paso», por una flecha verde de giro de un semáforo, o cuando 
no haya ninguna señal de prioridad por aplicación de las normas que rigen 
ésta. 

c) Marca de paso para peatones. Una serie de líneas de gran anchura, 
dispuestas sobre el pavimento de la calzada en bandas paralelas al eje de 
ésta y que forman un conjunto transversal a la calzada, indica un paso para 
peatones, donde los conductores de vehículos o animales deben dejarles 
paso. No podrán utilizarse líneas de otros colores que alternen con las 
blancas. 

d) Marca de paso para ciclistas. Una marca consistente en dos líneas 
transversales discontinuas y paralelas sobre la calzada indica un paso para 
ciclistas, donde éstos tienen preferencia. 

 
 
Art. 169.  Señales horizontales de circulación     
La nomenclatura de las señales horizontales de circulación es la siguiente: 

a) Ceda el paso. Un triángulo, marcado sobre la calzada con el vértice 
opuesto al lado menor y dirigido hacia el vehículo que se acerca, indica a su 
conductor la obligación que tiene en la próxima intersección de ceder el 
paso a otros vehículos. Si el mencionado triángulo está situado en un carril 
delimitado por líneas longitudinales, la anterior obligación se refiere 
exclusivamente a los vehículos que circulen por el citado carril. 

b) Detención obligatoria o stop. El símbolo «stop», marcado sobre la 
calzada, indica al conductor la obligación de detener su vehículo ante una 
próxima línea de detención o, si esta no existiera, inmediatamente antes de 
la calzada a la que se aproxima, y de ceder el paso a los vehículos que 
circulen por esa calzada. Si el citado símbolo está situado en un carril 
delimitado por líneas longitudinales, la anterior obligación se refiere 
exclusivamente a los vehículos que circulen por el citado carril. 

c) Señal de limitación de velocidad. Indica que ningún vehículo debe 
sobrepasar la velocidad expresada en kilómetros por hora. Si la cifra está 
situada en un carril delimitado por líneas longitudinales, la anterior 
prohibición se refiere exclusivamente a los vehículos que circulen por el 
citado carril. La limitación establecida se aplica hasta la próxima señal de 
«Fin de limitación», «Fin de limitación de velocidad» u otra señal de 
velocidad máxima diferente. 

d) Flecha de selección de carriles. Una flecha situada en un carril delimitado 
por líneas longitudinales indica que todo conductor debe seguir la dirección, 
o una de las direcciones, indicada por la flecha en el carril en que aquél se 
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halle o, si la señalización lo permite, cambiarse a otro carril. Esta flecha 
puede ir complementada con una inscripción de destino. 

e) Flecha de salida. Indica a los conductores el lugar donde pueden iniciar el 
cambio de carril para tomar una salida y la dirección propia de ésta. 

f) Flecha de fin de carril. Indica que el carril en que está situada termina 
próximamente y es preciso seguir su indicación. 

g) Flecha de retorno. Una flecha, situada aproximadamente en el eje de una 
calzada de doble sentido de circulación y que apunta hacia la derecha, 
anuncia la proximidad de una línea continua que implica la prohibición de 
circular por su izquierda, e indica, por tanto, que todo conductor debe 
circular con su vehículo cuanto antes por el carril a la derecha de la flecha. 

 
 
Art. 170.  Otras marcas e inscripciones de color blanco     
La nomenclatura y significado de otras marcas e inscripciones de color 
blanco son los siguientes: 

a) Marca de bifurcación. Anuncia al conductor que se aproxima a una 
bifurcación en la calzada por la que transita, con posible reajuste del 
número total de carriles antes y después de ella. 

b) Marca de paso a nivel. Las letras «P» y «N», una a cada lado de un aspa, 
indican la proximidad de un paso a nivel. 

c) Inscripción de carril o zona reservada. Indica que un carril o zona de la 
vía están reservados, temporal o permanentemente, para la circulación, 
parada o estacionamiento de determinados vehículos tales como autobuses 
(bus), taxis y ciclos. 

d) Marca de comienzo de carril reservado. Indica el comienzo de un carril 
reservado para determinados vehículos. 

e) Marca de vía ciclista. Indica una vía ciclista o senda ciclable. 

f) Líneas y marcas de estacionamiento. Delimitan los lugares o zonas de 
estacionamiento, así como la forma en que los vehículos deben ocuparlos. 

g) Cebreado. Una zona marcada por franjas oblicuas paralelas enmarcadas 
por una línea continua significa que ningún conductor debe entrar con su 
vehículo o animal en la citada zona, excepto los obligados a circular por el 
arcén. 

h) Línea de borde de calzada. Delimita para hacerlo más visible el borde de 
la calzada. 
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i) Otras marcas o inscripciones de color blanco en la calzada repiten 
indicaciones de señales o proporcionan a los usuarios indicaciones útiles. 

 
 
Art. 171.  Marcas de otros colores     
La nomenclatura y significado de marcas de otros colores son los siguientes: 

a) Marca amarilla zigzag. Indica el lugar de la calzada en que el 
estacionamiento está prohibido a los vehículos en general, por estar 
reservado para algún uso especial que no implique larga permanencia de 
ningún vehículo. Generalmente se utilizará en zonas de parada (no 
estacionamiento) de autobuses o destinadas a la carga y descarga de 
vehículos. 

b) Marca amarilla longitudinal continua. Una línea continua de color amarillo, 
en el bordillo o junto al borde de la calzada, significa que la parada y el 
estacionamiento están prohibidos o sometidos a alguna restricción temporal, 
indicada por señales, en toda la longitud de la línea y en el lado en que esté 
dispuesta. 

c) Marca amarilla longitudinal discontinua. Una línea discontinua de color 
amarillo, en el bordillo o junto al borde de la calzada, significa que el 
estacionamiento está prohibido o sometido a alguna restricción temporal, 
indicada por señales, en toda la longitud de la línea y en el lado en que esté 
dispuesta. 

d) Cuadrícula de marcas amarillas. Un conjunto de líneas amarillas 
entrecruzadas recuerda a los conductores la prohibición establecida en el art. 
59.1. 

e) Damero blanco y rojo. Una cuadrícula de marcas blancas y rojas indica el 
lugar donde empieza una zona de frenado de emergencia y prohíbe la 
parada, el estacionamiento o la utilización de esta parte de la calzada con 
otros fines. 

f) Marcas azules. Las marcas que delimitan los lugares en que el 
estacionamiento está permitido, que sean de color azul en lugar del normal 
color blanco, indican que, en ciertos periodos del día, la duración del 
estacionamiento autorizado está limitada. 

 
 
Art. 172.  Formato de las marcas viales   
La forma, color, diseño, símbolos, significado y dimensiones de las marcas 
viales figuran en el Catálogo oficial de señales de circulación. La forma, 
símbolos y nomenclatura de las correspondientes marcas figuran también 
en el anexo I de este reglamento. 
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(3) Art. 52.1 Velocidades prevalentes. 1. Sobre las velocidades máximas 
indicadas en los artículos anteriores prevalecerán las que se fijen: ...b) A 
determinados conductores en razón a sus circunstancias personales c) A los 
conductores noveles.  
 
(4) Art. 2.3: La concesión de los permisos y las licencias de conducción, así 
como la de cualquier otra autorización o documento que habilite para 
conducir, conlleva, por parte del titular, el deber de conducir con sujeción a 
las menciones, adaptaciones, restricciones y otras limitaciones en personas, 
vehículos o de circulación que, en su caso, figuren en la correspondiente 
autorización o documento. 
 
(5) Art. 19.2: La velocidad máxima y mínima autorizadas para la 
circulación de vehículos a motor se fijará reglamentariamente, con carácter 
general, para los conductores, los vehículos y las vías objeto de esta ley, de 
acuerdo con sus propias características. Los lugares con prohibiciones u 
obligaciones específicas de velocidad serán señalizados con carácter 
permanente, o temporal en su caso. En defecto de señalización específica, 
se cumplirá la genérica establecida para cada vía. 

(6) Art. 58.  Normas generales     
1. El conductor de un vehículo que haya de ceder el paso a otro no deberá 
iniciar o continuar su marcha o su maniobra, ni reemprenderlas, hasta 
haberse asegurado de que con ello no fuerza al conductor del vehículo que 
tiene la prioridad a modificar bruscamente la trayectoria o la velocidad de 
éste, y debe mostrar con suficiente antelación, por su forma de circular y 
especialmente con la reducción paulatina de la velocidad que efectivamente 
va a cederlo (art. 24.1 del texto articulado). 

2. En todos los preceptos de este capítulo que regulan la prioridad de paso 
deberán tenerse en cuenta, en su caso, las normas previstas en el apartado 
anterior. 

3. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración 
de graves, conforme se prevé en el art. 65.4.c) del texto articulado. 

 
 
Art. 59.  Intersecciones     
1. Aun cuando goce de prioridad de paso, ningún conductor deberá penetrar 
con su vehículo en una intersección o en un paso para peatones o para 
ciclistas si la situación de la circulación es tal que, previsiblemente, pueda 
quedar detenido de forma que impida u obstruya la circulación transversal 
(art. 24.2 del texto articulado). 

2. Todo conductor que tenga detenido su vehículo en una intersección 
regulada por semáforo y su situación constituya obstáculo para la 
circulación deberá salir de aquélla sin esperar a que se permita la 
circulación en la dirección que se propone tomar, siempre que al hacerlo no 
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entorpezca la marcha de los demás usuarios que avancen en el sentido 
permitido (art. 24.3 del texto articulado). 

3. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración 
de graves, conforme se prevé en el art. 65.4.c) del texto articulado. 

 
 
SECCIÓN SEGUNDA.  Tramos en obras, estrechamientos y tramos de gran 
pendiente   
 
Art. 60.  Tramos en obras y estrechamientos     
1. En los tramos de la vía en los que por su estrechez sea imposible o muy 
difícil el paso simultáneo de dos vehículos que circulen en sentido contrario, 
donde no haya señalización expresa al efecto, tendrá derecho de 
preferencia de paso el que hubiese entrado primero (art. 22.1 del texto 
articulado). 

En caso de duda sobre dicha circunstancia, tendrá la preferencia el vehículo 
con mayores dificultades de maniobra, de acuerdo con lo que se determina 
en el art. 62. 

2. Cuando en una vía se estén efectuando obras de reparación, los 
vehículos, caballerías y toda especie de ganado marcharán por el sitio 
señalado al efecto. 

3. Siempre que sea posible efectuarlo sin peligro ni daño a la obra realizada, 
se permitirá el paso por el trozo de vía en reparación a los vehículos de 
servicios de policía, extinción de incendios, protección civil y salvamento, y 
de asistencia sanitaria, pública o privada, que circulen en servicio urgente y 
cuyos conductores lo adviertan mediante el uso de la correspondiente 
señalización. 

4. En todo caso, cualquier vehículo que se acerque a una obra de reparación 
de la vía y encuentre esperando a otro llegado con anterioridad y en el 
mismo sentido, se colocará detrás de el, lo más arrimado que sea posible al 
borde de la derecha, y no intentará pasar sino siguiendo al que tiene 
delante. 

5. En todos los casos previstos en este artículo, los usuarios de la vía están 
obligados a seguir las indicaciones del personal destinado a la regulación del 
paso de vehículos. 

6. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración 
de graves, conforme lo dispuesto en el art. 65.4.c) del texto articulado de la 
Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
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Art. 61.  Paso de puentes u obras de paso señalizado     
1. El orden de preferencia de paso por puentes u obras de paso cuya 
anchura no permita el cruce de vehículos se realizará conforme a la 
señalización que lo regule. 

2. En caso de encuentro de dos vehículos que no se puedan cruzar en 
puentes u obras de paso en uno de cuyos extremos se hubiera colocado la 
señal de prioridad en sentido contrario o la de ceda el paso, el que llegue 
por ese extremo habrá de retroceder para dejar paso al otro. 

En ausencia de señalización, el orden de preferencia entre los distintos tipos 
de vehículos se ajustará a lo establecido en el art. 62. 

3. Los vehículos que necesitan autorización especial para circular no podrán 
cruzarse en los puentes si el ancho de la calzada es inferior a seis metros, 
de suerte que para cada vehículo pueda contarse con un ancho de vía no 
inferior a tres metros. En caso de encuentro o cruce entre dichos vehículos, 
se estará a lo dispuesto en el apartado anterior. 

4. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración 
de graves, conforme se prevé en el art. 65.4.c) del texto articulado. 

 
 
Art. 62.  Orden de preferencia en ausencia de señalización     
1. Sin perjuicio de lo que pueda ordenar el agente de la autoridad o, en su 
caso, indicar el personal de obras y el de acompañamiento de vehículos 
especiales o en régimen de transporte especial, el orden de preferencia 
entre los distintos tipos de vehículos cuando uno de ellos tenga que dar 
marcha atrás es el siguiente: 

a) Vehículos especiales y en régimen de transporte especial que excedan de 
las masas o dimensiones establecidas en las normas reguladoras de los 
vehículos. 

b) Conjunto de vehículos, excepto los contemplados en el párrafo d). 

c) Vehículos de tracción animal. 

d) Turismos que arrastran remolques de hasta 750 kilogramos de masa 
máxima autorizada y autocaravanas. 

e) Vehículos destinados al transporte colectivo de viajeros. 

f) Camiones, tractocamiones y furgones. 

g) Turismos y vehículos derivados de turismos. 
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h) Vehículos especiales que no excedan de las masas o dimensiones 
establecidas en las normas reguladoras de los vehículos, cuadriciclos y 
cuadriciclos ligeros. 

i) Vehículos de tres ruedas, motocicletas con sidecar y ciclomotores de tres 
ruedas. 

j) Motocicletas, ciclomotores de dos ruedas y bicicletas. 

Cuando se trate de vehículos del mismo tipo o de supuestos no enumerados, 
la preferencia de paso se decidirá a favor del que tuviera que dar marcha 
atrás mayor distancia y, en caso de igualdad, del que tenga mayor anchura, 
longitud o masa máxima autorizada. 

2. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración 
de graves, conforme se prevé en el art. 65.4.c) del texto articulado. 

(7) Art. 19:   Límites de velocidad     
1. Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad 
establecidos y a tener en cuenta, además sus propias condiciones físicas y 
psíquicas, las características y el estado de la vía, del vehículo y de su carga, 
las condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación y, en general, 
cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de adecuar la 
velocidad de su vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda 
detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier 
obstáculo que pueda presentarse. 

(8) Art. 3:   Conceptos utilizados    
A los efectos de esta ley y sus disposiciones complementarias, los conceptos 
básicos sobre vehículos, vías públicas y usuarios de las mismas, se 
entenderán utilizados en el sentido que para cada uno de ellos se concreta 
en el anexo al presente texto. 

(9) Art. 47: Velocidades máximas y mínimas. Los titulares de la vía fijarán, 
mediante el empleo de la señalización correspondiente, las limitaciones de 
velocidad específicas que correspondan con arreglo a las características del 
tramo de la vía. En defecto de señalización específica, se cumplirá la 
genérica establecida para cada vía. El organismo autónomo Jefatura Central 
de Tráfico o, en su caso, la autoridad autonómica o local responsable de la 
regulación y control del tráfico, cuando las condiciones bajo las que se 
desarrolla la circulación así lo aconsejen, podrá fijar limitaciones de 
velocidad con carácter temporal mediante la correspondiente señalización 
circunstancial o variable. 
 

(10) Art. 144: Señales circunstanciales y de balizamiento. 

1. Los paneles de mensaje variable tienen por objeto regular la circulación 
adaptándola a las circunstancias cambiantes del tráfico. Se utilizarán para 
dar información a los conductores, advertirles de posibles peligros y dar 
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recomendaciones o instrucciones de obligado cumplimiento. El contenido de 
los textos y gráficos de los paneles de señalización de mensaje variable se 
ajustará a lo dispuesto en el Catálogo oficial de señales de circulación. 

Las modificaciones que estos paneles de mensaje variable introducen 
respecto de la habitual señalización vertical y horizontal terminan cuando lo 
establezca el propio panel o las causas que motivaron su imposición, 
momento a partir del cual aquellas vuelven a regir. 

2. Las señales de balizamiento podrán ser: 

a. Dispositivos de barrera: prohíben el paso a la parte de la vía que 
delimitan y son los siguientes: 

1. Barrera fija: prohíbe el paso a la vía o parte de ésta que 
delimita. 

2. Barrera o semibarrera móviles: prohíbe temporalmente el 
paso, mientras se encuentre en posición transversal a la 
calzada en un paso a nivel, puesto de peaje o de aduana, 
acceso a un establecimiento u otros. 

3. Panel direccional provisional: prohíbe el paso e informa, 
además, sobre el sentido de la circulación. 

4. Banderitas, conos o dispositivos análogos: prohíben el paso a 
través de la línea real o imaginaria que los une. 

5. Luz roja fija: indica que la calzada está totalmente cerrada al 
tránsito. 

6. Luces amarillas fijas o intermitentes: prohíben el paso a 
través de la línea imaginaria que las une. 

b. Dispositivos de guía: tienen por finalidad indicar el borde de la 
calzada, la presencia de una curva y el sentido de circulación, los 
límites de obras de fábrica u otros obstáculos. Son los siguientes: 

1. Hito de vértice: elemento de balizamiento en forma 
semicilíndrica en su cara frontal, provisto de triángulos 
simétricamente opuestos, de material retrorreflectante, que 
indica el punto en el que se separan dos corrientes de tráfico. 

2. Hito de arista: elemento cuya finalidad primordial es balizar 
los bordes de las carreteras principalmente durante las horas 
nocturnas o de baja visibilidad. 

3. Paneles direccionales permanentes: dispositivos de 
balizamiento implantados con vistas a guiar y señalar a los 
usuarios un peligro puntual, mediante el cual se informa 
sobre el sentido de circulación. 

4. Captafaros horizontales (ojos de gato). 
5. Captafaros de barrera. 
6. Balizas planas: indican el borde de la calzada, los límites de 

obras de fábrica u otros obstáculos en la vía. 
7. Balizas cilíndricas: refuerzan cualquier medida de seguridad, 

y no puede franquearse la línea, imaginaria o no, que las une. 
8. Barreras laterales: rígidas, semirrígidas y desplazables. 

Indican el borde de la plataforma y protegen frente a salidas 
de la vía. 
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3. La forma, color, diseño, símbolos, significado y dimensiones de las 
señales de balizamiento se ajustarán a lo que se establece en el Catálogo 
oficial de señales de circulación. 

(11) Art. 1.2: A tal efecto, la presente ley regula: …d) Los criterios de 
señalización de las vías de utilización general. 

(12) Art. 74. : Actuaciones administrativas y jurisdiccionales penales: 1. 
Cuando en un procedimiento administrativo de carácter sancionador se 
ponga de manifiesto un hecho que ofrezca apariencia de delito o falta 
perseguible de oficio, la autoridad administrativa lo pondrá en conocimiento 
del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar al ejercicio de la acción penal. 2. 
En el caso a que se refiere el apartado anterior no se ordenará la 
suspensión de las actuaciones del procedimiento administrativo que 
continuará tramitándose hasta el momento en que el procedimiento esté 
pendiente de resolución en que se acordará la suspensión. 3. Concluido el 
proceso penal con sentencia condenatoria de los inculpados, y acordada que 
hubiere sido la suspensión del procedimiento administrativo, se archivará 
este procedimiento sin declaración de responsabilidad. Si la sentencia fuera 
absolutoria o el procedimiento penal acabare por otra resolución que le 
ponga fin sin declaración de responsabilidad y no estuviera fundada en la 
inexistencia del hecho, se dictará la resolución que corresponda en el 
procedimiento administrativo. 

(13)  Art. 3:  Requisitos metrológicos y técnicos. Los requisitos esenciales, 
metrológicos y técnicos que deben cumplir los etilómetros son los que se 
establecen en el anexo III de esta orden 
Art. 9: Errores máximos permitidos. Los errores máximos permitidos en la 
verificación 
después de reparación o modificación serán los indicados en el anexo II de 
esta orden. 
Art. 15: Errores máximos permitidos. Los errores máximos permitidos en la 
verificación 
periódica serán los indicados como errores máximos permitidos en el anexo 
II de esta orden. 
Anexo III: La descripción y las características metrológicas, técnicas y de 
diseño de los etilómetros se encuentran en la Recomendación Internacional 
número 126 de la Organización Internacional de Metrología Legal (Para 
concentraciones ≥ 0,400 mg/L y ≤ 2 mg/L; el EMP = 5 % del valor de la 
concentración) 
Anexo II: 2.3 Errores máximos permitidos. Los errores máximos permitidos 
para los etilómetros en servicio son: 0.030 mg/L para todas las 
concentraciones menores o iguales a 0.400 mg/L; 7.5 % del valor 
verdadero de la concentración para toda concentración mayor de 0.400 
mg/L y menor o igual de 1 mg/L; 20 % del valor verdadero de la 
concentración para toda concentración mayor de 1 mg/L. 
 
(14) Art. 21:  Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas     
Todos los conductores de vehículos y de bicicletas quedan obligados a 
someterse a las pruebas que se establezcan para la detección de las 
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posibles intoxicaciones por alcohol. Igualmente quedan obligados los demás 
usuarios de la vía cuando se hallen implicados en algún accidente de 
circulación (art. 12.2, párrafo primero, del texto articulado). 

Los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico podrán 
someter a dichas pruebas: 

a) A cualquier usuario de la vía o conductor de vehículo implicado 
directamente como posible responsable en un accidente de circulación. 

b) A quienes conduzcan cualquier vehículo con síntomas evidentes, 
manifestaciones que denoten o hechos que permitan razonablemente 
presumir que lo hacen bajo la influencia de bebidas alcohólicas. 

c) A los conductores que sean denunciados por la comisión de alguna de las 
infracciones a las normas contenidas en este reglamento. 

d) A los que, con ocasión de conducir un vehículo, sean requeridos al efecto 
por la autoridad o sus agentes dentro de los programas de controles 
preventivos de alcoholemia ordenados por dicha autoridad. 

(15) Art. 63:   Declaración de nulidad o lesividad y pérdida de vigencia  
 
1. Las autorizaciones administrativas reguladas en este Título podrán ser 
objeto de declaración de nulidad o lesividad cuando concurra alguno de los 
supuestos previstos en los arts. 62 y 63, respectivamente, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
2. El procedimiento para la declaración de nulidad o lesividad se ajustará a 
lo dispuesto en el Capítulo 1 del Título VII del mencionado texto legal. 

3. Con independencia de lo dispuesto en los apartados anteriores, la 
vigencia de las autorizaciones administrativas reguladas en este Título 
estará subordinada a que se mantengan los requisitos exigidos para su 
otorgamiento. 

4. La Administración podrá declarar la pérdida de vigencia de las 
autorizaciones reguladas en este Título cuando se acredite la desaparición 
de los requisitos sobre conocimientos, habilidades o aptitudes psicofísicas 
exigidas para el otorgamiento de la autorización. 

Para acordar la pérdida de vigencia, la Administración deberá notificar al 
interesado la presunta carencia del requisito exigido, a quien se le 
concederá la facultad de acreditar su existencia en la forma y plazos que 
reglamentariamente se determinen. 

5. El titular de una autorización cuya pérdida de vigencia haya sido 
declarada, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, podrá 
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obtenerla de nuevo siguiendo el procedimiento, superando las pruebas y 
acreditando los requisitos que reglamentariamente se establezcan. 

6. La Administración declarará la pérdida de vigencia de la autorización para 
conducir cuando su titular haya perdido la totalidad de los puntos asignados, 
como consecuencia de la aplicación del baremo recogido en el anexo II. Una 
vez constatada la pérdida total de los puntos que tuviera asignados, la 
Administración, en el plazo de quince días, notificará al interesado, en la 
forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
el acuerdo por el que se declara la pérdida de vigencia de su permiso o 
licencia de conducción. 

En este caso, el titular de la autorización no podrá obtener un nuevo 
permiso o una nueva licencia de conducción hasta transcurridos seis meses, 
contados desde la fecha en que dicho acuerdo fuera notificado. Este plazo 
se reducirá a tres meses en el caso de conductores profesionales. 

Si durante los tres años siguientes a la obtención de la nueva autorización 
fuera acordada su pérdida de vigencia por haber perdido nuevamente la 
totalidad de los puntos asignados, no se podrá obtener un nuevo permiso o 
licencia de conducción hasta transcurridos doce meses, contados desde la 
fecha en que dicho acuerdo haya sido notificado. Este plazo se reducirá a 
seis meses en el caso de conductores profesionales. 

7. El titular de una autorización para conducir, cuya pérdida de vigencia 
haya sido declarada como consecuencia de la pérdida total de los puntos 
asignados, podrá obtener nuevamente un permiso o licencia de conducción 
de la misma clase de la que era titular, transcurridos los plazos señalados 
en el apartado anterior, previa realización y superación con 
aprovechamiento de un curso de sensibilización y reeducación vial y 
posterior superación de las pruebas que reglamentariamente se determinen. 

El titular de una autorización, que haya perdido una parte del crédito inicial 
de puntos asignado, podrá optar a su recuperación parcial, hasta un 
máximo de cuatro puntos, por una sola vez cada dos años, realizando y 
superando con aprovechamiento un curso de sensibilización y reeducación 
vial, con la excepción de los conductores profesionales que podrán realizar 
el citado curso con frecuencia anual. 

8. Los cursos de sensibilización y reeducación vial tendrán la duración, el 
contenido y los requisitos que se determinen por el Ministro del Interior. 

En todo caso, la duración de los cursos de sensibilización y reeducación vial 
será como máximo de 15 horas, cuando se realicen para la recuperación 
parcial de puntos, y como máximo de 30 horas, cuando se pretenda obtener 
un nuevo permiso o licencia de conducción. 

(16) Art. 60:   Permisos y licencias de conducción     
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1. La conducción de vehículos a motor y ciclomotores exigirá haber obtenido 
previamente la preceptiva autorización administrativa, que se dirigirá a 
verificar que los conductores tengan los requisitos de capacidad, 
conocimientos y habilidad necesarios para la conducción del vehículo, de 
acuerdo con lo que se determine reglamentariamente. Se prohíbe conducir 
vehículos a motor y ciclomotores sin estar en posesión de la mencionada 
autorización administrativa. 

2. La enseñanza de los conocimientos y técnica necesarios para la 
conducción, el posterior perfeccionamiento y renovación de conocimientos, 
así como la constatación de las aptitudes psicofísicas de los conductores, se 
ejercerán por centros oficiales o privados, que necesitarán de autorización 
previa para desarrollar su actividad. 

A los fines de garantizar la seguridad vial, el Gobierno determinará los 
elementos personales y materiales mínimos de los centros de enseñanza y 
de reconocimiento y las condiciones para su autorización. En particular, se 
regulará reglamentariamente el régimen docente y de funcionamiento de 
los centros de enseñanza. La titulación y acreditación de los profesores y 
directores se basará en pruebas objetivas que valoren los conocimientos, la 
aptitud pedagógica y la experiencia práctica. Las pruebas se convocarán 
periódicamente, y la calificación podrá ser objeto de recurso. 

Igualmente, a los fines de garantizar la seguridad vial, se regulará 
reglamentariamente el funcionamiento de los centros de reconocimiento de 
conductores. 

3. Se podrá autorizar la enseñanza no profesional en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. 

4. El permiso y la licencia para conducir podrán tener vigencia limitada en el 
tiempo, y podrán ser revisados en los plazos y condiciones que 
reglamentariamente se determine. 

De igual manera, la vigencia del permiso o la licencia de conducción estará 
condicionada a que su titular no haya perdido su asignación total de puntos, 
que será de 12 puntos, con las excepciones siguientes: 

a) Titulares de un permiso o licencia de conducción con una antigüedad no 
superior a tres años, salvo que ya fueran titulares de otro permiso de 
conducción con aquella antigüedad: ocho puntos. 

b) Titulares de un permiso o licencia de conducción que, tras perder su 
asignación total de puntos, han obtenido nuevamente el permiso o la 
licencia de conducción: ocho puntos. 

El número de puntos inicialmente asignado al titular de un permiso o 
licencia de conducción se verá reducido por cada sanción firme en vía 
administrativa que se le imponga por la comisión de infracciones graves o 
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muy graves que lleven aparejada la pérdida de puntos, de acuerdo con el 
baremo establecido en el anexo II. 

Los conductores no perderán más de ocho puntos por acumulación de 
infracciones en un solo día, salvo que concurra alguna de las infracciones 
muy graves a que se refieren los apartados a), b), c), d), e), f), g) y h) del 
art. 65, apartado 5, en cuyo caso perderán el número total de puntos que 
correspondan. 

5. Transcurridos dos años sin haber sido sancionados en firme en vía 
administrativa, por la comisión de infracciones que lleven aparejada la 
pérdida de puntos, los titulares de los permisos o licencias de conducción 
afectados por la pérdida parcial de puntos recuperarán la totalidad del 
crédito inicial de 12 puntos. 

No obstante, en el caso de que la pérdida de alguno de los puntos se 
debiera a la comisión de infracciones muy graves, el plazo para recuperar la 
totalidad del crédito será de tres años. 

Asimismo, los titulares de un permiso o licencia de conducción a los que se 
hace referencia en los párrafos a) y b) del apartado anterior, transcurrido el 
plazo de dos años sin haber sido sancionados en firme en vía administrativa 
por la comisión de infracciones que impliquen la pérdida de puntos, pasarán 
a disponer de un total de 12 puntos. 

Igualmente, quienes mantengan la totalidad de los puntos al no haber sido 
sancionados en firme en vía administrativa por la comisión de infracciones, 
recibirán como bonificación dos puntos durante los tres primeros años y, un 
punto, por los tres siguientes, pudiendo llegar a acumular hasta un máximo 
de quince puntos en lugar de los doce iniciales. 

6. La pérdida parcial, total o recuperación de los puntos asignados afectará 
al permiso o licencia de conducción cualquiera que sea su clase. 

(17) Art. 16:   Vigencia     
1. El permiso de conducción de las clases C1, C1 + E, C, C + E, D1, D1 + E, 
D y D + E y la autorización para conducir los vehículos a que se refiere el 
art. 7,3 de este reglamento, tendrán un período de vigencia de 5 años 
mientras su titular no cumpla los 45 años de edad, de 3 años si los 
sobrepasa sin rebasar los 60, y de 2 años a partir de esta edad. 

2. El permiso de las clases restantes y la licencia de conducción, cualquiera 
que sea su clase, tendrán un período de vigencia de 10 años hasta que su 
titular cumpla los 45 años de edad, de 5 años hasta que cumpla los 70, y de 
2 años a partir de esa edad. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el período normal 
de vigencia de las diversas clases de permiso y licencia de conducción podrá 
reducirse si, al tiempo de su concesión o prórroga de su vigencia, se 
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comprueba que el titular padece enfermedad o deficiencia que, si bien de 
momento no impide aquélla, es susceptible de agravarse. 

4. El permiso o licencia de conducción cuya vigencia hubiese vencido no 
autoriza a su titular a conducir. 

5. La utilización de un permiso o licencia cuya vigencia hubiese vencido dará 
lugar a su intervención inmediata por la autoridad o sus agentes, que lo 
remitirán a la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente. De no 
solicitarse por su titular la prórroga de vigencia en el plazo que se indica en 
el apartado 3 art. 17 de este reglamento, o de ser improcedente la misma, 
el permiso intervenido perderá su eficacia. 

 
 
Art. 17:   Prórroga de la vigencia     
1. La vigencia de los permisos y licencias de conducción será prorrogable, 
por los períodos respectivamente señalados en el artículo anterior, por las 
Jefaturas Provinciales de Tráfico, previa solicitud de los interesados, para la 
que utilizarán el impreso que a tales efectos proporcionarán dichos 
organismos, y una vez hayan acreditado que conservan las aptitudes 
psicofísicas exigidas para obtener el permiso o licencia de que se trate. 

La solicitud de prórroga de vigencia del permiso o licencia podrá 
presentarse dentro del período de tres meses anterior a la fecha de pérdida 
de vigencia de la autorización de que se trate, computándosele en todo caso 
desde la fecha de pérdida de la vigencia de la autorización el nuevo período 
de vigencia de esta. 

2. A la solicitud, que deberá estar suscrita por el interesado, y presentarse 
antes de expirar el período de vigencia, se acompañarán el permiso o 
licencia de conducción cuya vigencia se pretenda prorrogar y los 
documentos que se indican en el apartado 2 párr. a), b) y c) art. 15 de este 
reglamento. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el titular de un permiso 
o licencia de conducción cuya vigencia hubiera caducado podrá obtener su 
prórroga, quedando dispensado de realizar las pruebas de control de 
conocimientos y las de control de aptitudes y comportamientos en los 
siguientes casos: 

a) Cuando la solicitud y documentos a que se refiere el apartado 2 del 
presente artículo se presenten en el plazo máximo de cuatro años, contado 
desde la fecha en que caducó la vigencia del permiso o licencia que se 
pretende prorrogar. 

b) Cuando se trate de un permiso de conducción expedido en España, cuya 
vigencia hubiera caducado durante la permanencia de su titular en un 
Estado que no pertenezca a la Unión Europea o no forme parte del Espacio 
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Económico Europeo o con el que España no tenga suscrito un Convenio 
internacional sobre canje de permisos de conducción, donde hubiera 
adquirido su residencia normal y obtenido otro permiso de conducción, y no 
sea de aplicación lo dispuesto en el párrafo a) anterior, se podrá solicitar la 
prórroga del permiso español siempre que el obtenido en alguno de dichos 
Estados se encuentre en vigor, su titular acredite haber establecido de 
nuevo su residencia normal en territorio español y a la solicitud acompañe 
los documentos que se indican en el apartado 2, párrafos a), b), c), d) y e), 
del art. 15 de este Reglamento, el permiso de conducción obtenido fuera de 
España, una declaración expresa de su titular responsabilizándose de su 
autenticidad, validez y vigencia de dicho permiso y, en su caso, la 
traducción oficial del mismo al castellano, entendiéndose por tal la realizada 
conforme se indica en el apartado 1, párrafo b), del art. 30 de este 
Reglamento. 

Transcurrido el plazo de cuatro años o el de vigencia del permiso obtenido 
en alguno de los Estados citados en el párrafo anterior, en ningún caso 
procederá la prórroga, pudiendo obtenerse un nuevo permiso o licencia, 
previa superación de las pruebas de aptitud establecidas. 

4. Los titulares de permiso o licencia de conducción expedidos en España 
que en la fecha de vencimiento de la vigencia señalada en los mismos se 
encuentren en el extranjero, bien en algún país miembro de la Unión 
Europea en el que no hayan adquirido la residencia normal o bien en otro 
país, podrán solicitar la prórroga de su vigencia de cualquier Jefatura 
Provincial de Tráfico. A la solicitud acompañarán fotocopia del documento 
nacional de identidad en vigor, si lo tuvieran, y, en su defecto, del 
certificado de nacionalidad si el solicitante es español, o de otro documento 
que acredite su identidad si es extranjero, el permiso o licencia de 
conducción cuya vigencia se pretenda prorrogar, dos fotografías 
actualizadas y de características análogas a las de las indicadas en el 
apartado 2 párr. c) art. 15 de este reglamento y el informe de aptitud 
psicofísica a que se refiere el párr. b) del mismo apartado y artículo. Dicho 
informe de aptitud deberá ser expedido por un médico del país donde se 
encuentre el interesado y estar visado por la Misión Diplomática u Oficina 
Consular de España en dicho país. 

(18) Art. 24:   Permisos expedidos en Estados miembros de la Unión 
Europea que no habilitan para conducir en España     
No habilitan para conducir en España: 

a) Los permisos cuyo titular no se hubiera sometido al reconocimiento de 
sus aptitudes psicofísicas en los plazos establecidos por la normativa 
española, hasta el momento que lo haga. Si hubiera transcurrido un plazo 
superior al de cuatro años, contado desde la fecha en que debió pasar el 
reconocimiento, el permiso no será válido para conducir en España, 
circunstancia que se hará constar en el Registro de conductores e 
infractores y, en su caso, en el propio permiso. 

www.coet.es (2008) 53



b) Los permisos cuyo titular no supere el correspondiente reconocimiento, 
circunstancia que igualmente se hará constar tanto en el Registro como, en 
su caso, en el permiso. 

c) Los permisos cuyo período de vigencia hubiera vencido. 

(19) Art. 30:   Permisos válidos para conducir en España y canje de los 
mismos     
1. Son válidos para conducir en España los siguientes permisos de 
conducción: 

a) Los nacionales de otros países que estén expedidos de conformidad con 
el anexo IX Convención de Ginebra de 19 septiembre 1949, o con el anexo 
VI de la Convención de Viena de 8 noviembre 1968, o que difieran de dichos 
modelos únicamente en la adición o supresión de rúbricas no esenciales. 

b) Los nacionales de otros países que estén redactados en castellano o 
vayan acompañados de una traducción oficial. Se entenderá por traducción 
oficial la realizada por los intérpretes jurados, por los cónsules de España en 
el extranjero, por los cónsules en España del país que haya expedido el 
permiso, o por un organismo o entidad autorizados a tal efecto. 

c) Los internacionales expedidos en el extranjero de conformidad con el 
modelo del anexo X Convención de Ginebra de 19 septiembre 1949, o de 
acuerdo con el modelo del anexo E Convención Internacional de París de 24 
abril 1926, si se trata de naciones adheridas a este Convenio que no hayan 
suscrito o prestado adhesión al de Ginebra. 

d) Los reconocidos en particulares convenios internacionales multilaterales y 
bilaterales en los que España sea parte y en las condiciones que se indique 
en los mismos. 

2. La validez de los permisos a que se refiere el apartado anterior estará 
condicionada a que se hallen dentro del período de vigencia señalado en los 
mismos, su titular tenga la edad requerida en España para la obtención del 
permiso español equivalente y, además, a que no haya transcurrido el plazo 
de 6 meses, como máximo, contado desde que sus titulares adquieran su 
residencia normal en España, salvo que, tratándose de los permisos a que 
se refiere el párr. d) apartado anterior, se haya establecido otra norma en 
el correspondiente convenio. 

3. Transcurrido el plazo indicado en el apartado anterior, los permisos a que 
se refiere el apartado 1 carecerán de validez para conducir en España, y si 
sus titulares desean seguir conduciendo, deberán obtener un permiso 
español, previa comprobación de los requisitos y superación de las pruebas 
correspondientes, con las siguientes excepciones: 

a) Cuando se trate de los permisos a que se refiere el apartado 1.d) y en el 
convenio particular esté autorizado su canje. En este caso, el canje del 
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permiso se realizará de acuerdo con las condiciones que se indiquen en el 
citado convenio. 

b) Cuando se trate de los permisos a que se hace referencia en el apartado 
1.a) y b); en tal caso, se podrán canjear por un permiso español de la clase 
que corresponda, siempre que su titular reúna los siguientes requisitos: 

1º Que supere la prueba o las pruebas de control de conocimientos, 
realizadas en forma oral si así se solicita, que acrediten los conocimientos 
generales y específicos a que hace referencia el art. 48. 

2º Que acredite haber estado contratado como conductor profesional, por 
un tiempo no inferior a seis meses, por empresa o empresas legalmente 
establecidas o con sucursal en España, las cuales justificarán esta 
circunstancia aportando, además, los documentos de afiliación y cotización 
a la Seguridad Social. 

3º Que carezca de antecedentes desfavorables en el Registro de 
conductores e infractores por infracciones graves o muy graves. 

4. En el supuesto de que proceda el canje, a su solicitud, suscrita por el 
interesado, se acompañarán los documentos que se indican en el apartado 
2.a), b), c), d) y e), del art. 15, el permiso que se pretende canjear, una 
declaración expresa de su titular responsabilizándose de la autenticidad, 
validez y vigencia del permiso y, en su caso, su traducción oficial al 
castellano, entendiendo por tal la realizada conforme se indica en el 
apartado 1.b) de este artículo. 

A fin de comprobar la autenticidad, validez y eficacia, la Jefatura Provincial 
de Tráfico podrá solicitar del interesado la aportación de los informes que, 
en atención a las circunstancias, estime procedentes, incluido el certificado 
emitido por el organismo que lo hubiera expedido, visado y traducido, en su 
caso, por la correspondiente embajada, acreditativo de su validez y vigencia, 
en el que se especifiquen los vehículos a cuya conducción autoriza y demás 
características del permiso. 

5. La Jefatura Provincial de Tráfico a la que se dirija la solicitud, previos los 
trámites que estime oportunos, concederá o denegará, según proceda, el 
canje solicitado, circunstancia que, con indicación del país que haya 
expedido el permiso, los datos de este y de su titular, se hará constar en el 
Registro de conductores e infractores. Si en el convenio que, en su caso, 
existiera no se dispusiera otra cosa, el permiso original será devuelto al país 
de expedición. 

6. En el permiso español expedido como consecuencia del canje, así como 
en las sucesivas prórrogas de vigencia, duplicados o cualquier otro trámite 
del mismo, se hará constar la circunstancia de que procede de otro permiso 
expedido en un país no comunitario. 
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